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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación para el Programa de Registro e Identificación de Población, que celebran la 
Secretaría de Gobernación y el Estado de Puebla. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN 

ADELANTE “GOBERNACIÓN”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, 

SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN CON LA PARTICIPACIÓN DE ROCÍO 

JUANA GONZÁLEZ HIGUERA, JEFA DE LA UNIDAD DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE 

PERSONAS Y POR JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL  DE 

POBLACIÓN E IDENTIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 

EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE DAVID MÉNDEZ MÁRQUEZ, SECRETARIO DE 

GOBERNACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE MARÍA TERESA CASTRO CORRO, SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y 

FINANZAS, ROSA DE LA PAZ URTUZUÁSTEGUI CARRILLO, SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN, LAURA OLIVIA 

VILLASEÑOR ROSALES, SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, CON LA ASISTENCIA DE MANUEL VALENTÍN 

CARMONA SOSA, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE LA 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIENES AL ACTUAR CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 

AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley de Planeación establece en sus artículos 33 y 34 fracción V la facultad que el Ejecutivo Federal 
convenga con los Gobiernos de las Entidades Federativas, la coordinación que se requiera, a efecto de que 
éstos participen en la planeación nacional del desarrollo; también, la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad federativa y que competan a ambos órdenes de Gobierno, considerando en todo 
caso la participación que corresponda a los municipios. 

“LAS PARTES” celebraron el 23 de septiembre de 1981, el Acuerdo de Coordinación para establecer el 
Programa de Colaboración entre el Registro Nacional de Población y el Registro Civil del Estado de Puebla; 
también, el 28 de julio de 1997 y el 18 de diciembre de 2002, suscribieron los Acuerdos de Coordinación para 
la Modernización Integral del Registro Civil del Estado de Puebla, todos ellos, tendientes a sistematizar y 
optimizar la operación de los Registros Civiles para obtener información de manera confiable, homogénea  y 
oportuna, que permita certificar la identidad de las personas y al mismo tiempo, coadyuvar a elevar la calidad 
en la prestación de los servicios que el Registro Civil proporciona a la sociedad, y la integración y 
conformación del Registro Nacional de Población. El Programa presupuestario Pp U001 “Modernización 
Integral del Registro Civil”, tiene sus orígenes en estos Acuerdos, no obstante, el Pp E012 “Registro e 
Identificación de Población” creado en 1996 para implementar la creación y expedición de la Clave Única de 
Registro de Población se fusionó en el año 2016 con el Pp U001 “Modernización Integral del Registro Civil”, 
resultando registrados ambos programas presupuestarios bajo el nombre de “E012 Registro e Identificación 
de Población”. 

Asimismo el 05 de enero de 2015, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación y 
Colaboración con el objeto de establecer los mecanismos y acciones para implementar la consulta e 
impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea a través de las oficialías y juzgados 
del Registro Civil, el cual permitió establecer un formato único para la expedición y certificación del registro de 
los hechos y actos del estado civil, así como interoperabilidad mediante la conexión interestatal entre las 
bases de datos de los registros civiles del país con la Base de Datos Nacional de Registro Civil a cargo de 
“GOBERNACIÓN”. 

Con fecha 11 de octubre de 2018 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo DOF, 
los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población; 
mismo que en el numeral Octavo denominado Componente, Apartado A, Fortalecimiento del Registro Civil, 
establece se podrán asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del 
componente Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con estricto 
apego a la normatividad que corresponda. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 considera el pleno respeto a los derechos humanos y establece 
que el Gobierno de México fortalecerá las capacidades institucionales que permitan construir las bases para la 
creación de un Documento Único de Identificación Nacional biometrizado, lo cual garantizará el derecho a la 
Identidad establecido en el artículo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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En materia registral, los artículos 85, 86 y 91 de la Ley General de Población establecen que es atribución 
de “GOBERNACIÓN” registrar y acreditar fehacientemente la identidad de las personas, para lo cual asignará 
la Clave Única de Registro de Población, que servirá para registrar e identificar de manera individual a  cada 
una de las personas que integran la población del país y de las personas mexicanas que residen  en el 
exterior. 

Asimismo, los artículos 93 y 94 de la Ley General de Población establecen que las autoridades de la 
federación, de los estados y de los municipios, serán auxiliares de “GOBERNACIÓN” en las funciones que  a 
ésta correspondan en materia de registro de población, y que las autoridades locales contribuirán a la 
integración del Registro Nacional de Población, estableciéndose que “GOBERNACIÓN” celebrará con ellas 
convenios con el propósito de adoptar las normas, métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional 
de Población, recabar la información relativa a los nacimientos, discapacidad y defunciones de las personas a 
fin de integrar y mantener permanentemente actualizado el Registro Nacional de Población, e incluir en el acta 
correspondiente la Clave Única de Registro de Población al registrar el nacimiento de las personas. 

Por su parte, el Consejo Nacional de Funcionarios del Registro Civil, en lo sucesivo “CONAFREC”, es el 
órgano de coordinación y vinculación nacional de todos los Registros Civiles del país, cuyas directrices y 
resoluciones serán de observancia para “LAS PARTES” que cuenten con atribuciones y obligaciones en 
materia de registro de población. 

El Registro Civil constituye la institución fundamental para garantizar el derecho a la identidad la cual está 
constituida por el nombre, la nacionalidad y la filiación, reconociendo así el derecho a contar con una identidad 
legal y personalidad jurídica mediante el registro de nacimiento. A través de la coordinación interinstitucional e 
intersectorial, se logra tanto la vinculación con los Registros Civiles del país, como la asignación, adopción y 
uso de la Clave Única de Registro de Población. 

El Gobierno de México se ha comprometido, en el marco de los Objetivo de Desarrollo Sostenible de la 
Organización de las Naciones Unidas, a proporcionar para el año 2030, acceso a una identidad jurídica para 
todos, en particular mediante el registro de nacimientos. 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 
fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en lo sucesivo (LOAPF) 
y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en lo sucesivo (RISEGOB); 

I.2.  En términos del artículo 36, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
entre otras, es obligación del ciudadano de la República inscribirse en el Registro Nacional de 
Ciudadanos. Asimismo, la organización y el funcionamiento permanente del Registro Nacional  de 
Ciudadanos y la expedición del documento que acredite la ciudadanía mexicana son servicios de 
interés público, y por tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y a los ciudadanos en los 
términos que establezca la ley; 

I.3.  De conformidad al artículo 27, fracción VI de la LOAPF, le corresponde operar el Servicio Nacional 
de Identificación Personal; 

I.4.  La Ley General de Población en sus artículos 85 al 112 le confiere atribuciones a “GOBERNACIÓN” 
en materia de Registro Nacional de Población; Registro Nacional de Ciudadanos y Cédula de 
Identidad Ciudadana; 

I.5.  Con base en las disposiciones contenidas en los artículos del 85 al 90 y 96 de la Ley General de 
Población, “GOBERNACIÓN” tiene a su cargo el registro y la acreditación de la identidad de todas 
las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero, con los datos 
que permitan certificar fehacientemente su identidad, a través del Registro Nacional de Población,  
el cual se integra con el Registro Nacional de Ciudadanos, el Registro de Menores de Edad y el 
Catálogo de Extranjeros Residentes en la República Mexicana; 

I.6.  Los artículos 92, 93 y 94 de la Ley General de Población, disponen que corresponde a 
“GOBERNACIÓN” establecer las normas, métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional 
de Población; que las autoridades locales contribuirán a la integración de dicho Registro Nacional de 
Población, a través de convenios que tendrán el propósito de adoptar esta normatividad, recabar la 
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información relativa a los nacimientos, discapacidad y defunciones de las personas e incluir en el 
acta correspondiente la Clave Única de Registro de Población, en lo sucesivo CURP, al registrar  el 
nacimiento de las personas; que las autoridades de la Federación, de los Estados y de los 
Municipios serán auxiliares de “GOBERNACIÓN” en las funciones que a ésta correspondan en 
materia de registro de población; 

I.7.  De acuerdo a lo que establecen los artículos 41 al 43 y 52 del Reglamento de la Ley General de 
Población corresponde al Registro Nacional de Población la instrumentación, operación y aplicación 
de las disposiciones contenidas en la Ley General de Población, el Reglamento de dicha Ley y las 
demás disposiciones que al respecto dicte “GOBERNACIÓN” en materia de registro de población; 
que el Registro Nacional de Población coordinará los métodos de identificación y registro de 
personas de la Administración Pública Federal y de las Administraciones Públicas Estatales y 
Municipales en los términos de los Instrumentos que se celebren al respecto, con el propósito de 
constituir un sistema integrado de registro de población; que las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal que en virtud de sus atribuciones integren algún registro de 
personas, deberán adoptar el uso de la CURP como elemento de aquel y que el Registro  de 
Menores de Edad se conforma con los datos de los mexicanos y mexicanas menores de dieciocho 
años que se recaben a través de los registros civiles; 

I.8.  El Reglamento de la Ley General de Población prevé en los artículos 41 al 88, las Disposiciones 
Generales; el Registro Nacional de Ciudadanos; el Registro de Menores de Edad; del 
Procedimiento, el Catálogo de Extranjeros Residentes en la República Mexicana; la Actualización 
del Registro Nacional de Población, la Información del Registro Nacional de Población, y el Comité 
Técnico Consultivo concernientes al Registro Nacional de Población, para el cumplimiento de lo 
establecido en la Ley General de Población en esta materia; 

I.9.  En atención a las disposiciones de la Ley General de Población y a su Reglamento, el Registro Civil 
contribuye a la integración del Registro Nacional de Población; el Fortalecimiento del Registro Civil 
es un componente del Programa de Registro e Identificación de Población, importante para avanzar 
en la integración del Registro Nacional de Población; 

I.10.  La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 
“GOBERNACIÓN” y que su titular, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo establecido por los artículos 
2, Apartado A, fracción II, 6, fracciones IX y XII del RISEGOB; 

I.11.  La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN”, de conformidad con el artículo 2, Apartado B, fracción VII del 
RISEGOB; 

I.12.  Rocío Juana González Higuera, Jefa de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de 
Personas cuenta con las atribuciones para participar en el presente instrumento, de conformidad 
con los artículos 10, fracción V y 55 fracción XXXIV del RISEGOB; 

I.13.  La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN”, de conformidad con el artículo 2, Apartado B, fracción XXIX y 58 
del RISEGOB; 

I.14.  Jorge Leonel Wheatley Fernández, Director General del Registro Nacional de Población e Identidad 
cuenta con las atribuciones para participar en el presente instrumento, de conformidad con el 
artículo 10, fracción V del RISEGOB; y 

I.15.  Para efectos legales del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en la Calle 
Bucareli número 99, Piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. De conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 2 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, es un Estado autónomo, libre y soberano en su régimen interior; 
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II.2. El Secretario de Gobernación, David Méndez Márquez, cuenta con las facultades necesarias para la 
celebración del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 83 de  la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 3, 9, párrafo segundo, 13, primer 
párrafo, 18, primer párrafo, 23, 24, 30, fracción III, 31, fracción I, 32, fracciones l, V y VI, así como el 
Séptimo y Noveno Transitorio de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Puebla; así como 2, fracción III, 14 y 16, fracciones I, XXIV y LXIV del Reglamento Interior de la 
Secretaría General de Gobierno; 

II.3. La Secretaria de Planeación y Finanzas, María Teresa Castro Corro, cuenta con las facultades 
necesarias para participar en la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla;1, 3, 9, párrafo segundo, 13, primer párrafo, 18, primer párrafo, 23, 24, 30, fracción III, 31, 
fracción II, 33, fracción LXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, 
2, 3, fracción XII, 6, fracción I y 11, fracción VI y XCIV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas; 

II.4. La Secretaria de Administración, Rosa de la Paz Urtuzuástegui Carrillo, cuenta con las facultades 
necesarias para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 3, 9, párrafo 
segundo, 13, primer párrafo, 18, primer párrafo, 23, 24, 30, fracción III, 31, fracción III y 34, fracción 
XXXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 2, 6, fracción I y 11, 
fracciones L y LXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración; 

II.5. La Secretaria de la Función Pública, Laura Olivia Villaseñor Rosales, cuenta con las facultades 
necesarias para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1, 3, 9, párrafo segundo, 13, primer párrafo, 18, primer párrafo, 23, 24, 30, fracción III, 31, 
fracción IV y 35, fracción XLIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Puebla; 1, 5, fracción I y 12, fracciones XV y XLIV del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

II.6. La Dirección General del Registro del Estado Civil de las Personas, para efectos del presente 
instrumento es la Unidad Coordinadora Estatal, en adelante la UCE, su titular Manuel Valentín 
Carmona Sosa, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente instrumento, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, fracción V, sección V.3, 18, fracciones VI y VII y 
65, fracciones VIII y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 9 y 12, 
fracciones I, XXII y XXV del Reglamento del Registro Civil de las Personas para el Estado de 
Puebla, y 

II.7 Para fines y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, señala como su domicilio legal 
el ubicado en Calle 11 Oriente, número 2224, Colonia Azcárate, C.P. 72501, Puebla, Puebla. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, a fin de establecer la coordinación 
que les permitan cumplir con las obligaciones establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, los 
Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de 
Población y en las Directrices del Fortalecimiento del Registro Civil que sean emitidas por el 
CONAFREC, a efecto de que contribuyan al objeto de presente instrumento y a optimizar la calidad 
en los servicios que brinda el Registro Civil del Estado de Puebla, y 

III.2.  Ratifican los instrumentos jurídicos celebrados en materia de Registro Nacional de Población, los 
cuales derivaron de los señalados en el Apartado de Antecedentes, con el objeto de dar continuidad 
a los compromisos estipulados, así como la realización de actividades que complementen  a los 
mismos. 

Atento a las razones manifestadas por “LAS PARTES” en las declaraciones que anteceden y siendo 
además prioritario establecer los cauces institucionales necesarios para una Coordinación eficiente y eficaz, 
estas manifiestan su voluntad de comprometerse al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- Establecer los mecanismos de coordinación entre “LAS PARTES” para el 
Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de Registro e Identificación de Población, al contribuir a la 
integración del Registro Nacional de Población y consolidación de la Base de Datos Nacional del Registro 
Civil, a través de la modernización y mejora de los servicios que brinda la institución registral en la entidad. 
Con ello, se obtiene información de manera confiable, homogénea y oportuna, que contribuye a acreditar 
fehacientemente la identidad de las personas y garantizar su registro inmediatamente después de su 
nacimiento. 
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SEGUNDA.- COMPROMISOS.- “LAS PARTES” se comprometen, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y en la medida de sus posibilidades presupuestales, al desarrollo de las diferentes vertientes y 
modalidades que integran el Fortalecimiento del Registro Civil: 

COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”: 

a) Asesorar y apoyar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la formulación, implantación y ejecución de 
las acciones en torno a las diferentes vertientes y modalidades que comprenden el Fortalecimiento 
del Registro Civil. 

b) Asesorar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la reorganización, el mejoramiento de la 
infraestructura, de los sistemas y de los procedimientos registrales, proporcionado los elementos 
para que pueda adoptarse un sistema nacional de registro e identidad en el Registro Civil de  “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c) Proporcionar en el marco normativo, la asesoría técnica y operativa a “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” respecto a esquemas de operación indispensables para fortalecer los servicios 
implementados en el Registro Civil. 

d) Consolidar y administrar la Base de Datos Nacional del Registro Civil, al integrar la información del 
estado civil de las personas, cuyos datos son responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

e) Efectuar, en la medida de la disponibilidad presupuestal, visitas a la entidad federativa para verificar 
el cumplimiento del presente Convenio de Coordinación. 

f) Coordinar el CONAFREC, de conformidad con su Reglamento Interior. 

COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

a) Continuar, por conducto de la UCE, los trabajos relacionados con la captura y digitalización del 
Acervo del Registro Civil, a partir del año de 1930 y hasta su total sistematización, principalmente de 
los actos de identidad y defunción, de conformidad con los criterios establecidos por el CONAFREC. 

b) Certificar periódicamente a “GOBERNACIÓN”, que los registros que le sean transferidos, son copia 
fiel de las actas que se encuentran bajo su resguardo. 

c) Autorizar a “GOBERNACIÓN” para consultar, compartir, tratar y utilizar los datos asentados en las 
actas del estado civil de las personas, como elemento de apoyo en las atribuciones y facultades de 
“GOBERNACIÓN” en materia de registro y acreditación de la identidad de la población del país. 

d) Mantener actualizados los actos del estado civil de las personas, de todas aquellas modificaciones 
de que fueren objeto. 

e) Implementar con apoyo de “GOBERNACIÓN”, la infraestructura tecnológica y demás elementos 
necesarios en la UCE y sus juzgados, para contar con un sistema nacional de registro e identidad, a 
efecto de mantener actualizados y automatizados los diversos procesos registrales, particularmente 
la inscripción y certificación de los actos del estado civil de las personas, que permitan la 
estandarización, conectividad, actualización e intercambio de la información registral con 
“GOBERNACIÓN”, con base en las directrices y en reglas de operación y administración que para 
tal efecto sean emitidas por “GOBERNACIÓN”. 

f) Utilizar los formatos únicos para la inscripción y certificación de los actos del estado civil, con las 
medidas de seguridad, características y diseño aprobados por el CONAFREC. 

g) Adoptar y utilizar la CURP en todos los registros de personas que competen al ámbito estatal, para 
lo cual se apegará a las normas y disposiciones que determine “GOBERNACIÓN” para su 
cumplimiento. 

h) Promover ante los Gobiernos Municipales la celebración de convenios, en donde se pacte la 
incorporación de la CURP en los registros de personas, en los términos y condiciones establecidos 
por “GOBERNACIÓN”. 

i) Implementar campañas especiales y otros esquemas de operación para regularizar el estado civil de 
las personas, que hagan posible la prestación del servicio registral a la población vulnerable y en 
aquellas regiones que carecen de él o de difícil acceso, así como acciones para abatir el subregistro 
y el registro extemporáneo de nacimiento, y evitar la duplicación de las inscripciones en la Entidad. 
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j) Proporcionar apoyo a “GOBERNACIÓN” para implementar en el ámbito estatal los mecanismos que 
permitan acreditar fehacientemente la identidad de las personas. 

k) Efectuar, cuando se realice la asignación de recursos federales del Programa de Registro e 
Identificación de Población a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la vigilancia, inspección, y evaluación 
de dichos recursos, en apego a la normatividad federal aplicable. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES”: 

a) Establecer acciones para la conservación y restauración que permitan la preservación del acervo 
registral. 

b) Proporcionar los apoyos necesarios que permitan la mejor operación e intercomunicación para el 
desarrollo y consecución de los objetivos del presente Convenio de Coordinación, así como contar 
con un solo sistema nacional de registro e identidad que permita acreditar la identidad de la 
población del país y de las personas mexicanas residentes en el exterior. 

c) Establecer los mecanismos y acciones que permitan implementar y mantener un esquema 
tecnológico de interoperabilidad de los actos del registro del estado civil de las personas, para la 
consulta e impresión en medios electrónicos, así como de los procesos que permitan brindar un 
servicio de mejor calidad, homogéneo y oportuno, con la finalidad de facilitar a la población la 
obtención de sus documentos registrales al reducirse costos, trámites y tiempos de respuesta, de 
acuerdo a las características aprobadas en el CONAFREC. 

d) Trabajar conjuntamente en propuestas de homologación del marco jurídico en cuanto a 
procedimientos y funciones en materia registral, que coadyuve a formular iniciativas para la 
simplificación, mejoramiento y actualización jurídica de esta institución y otorgue la congruencia y 
uniformidad de sus fundamentos legales sustantivos y reglamentarios que propicien su 
modernización y estandarización. 

e) Realizar las acciones necesarias que permitan la adopción, uso, aceptación y reconocimiento de los 
formatos únicos de inscripción y certificación de los actos del estado civil de las personas, mismos 
que tendrán incorporada ineludiblemente la CURP, salvo aquellos casos que “GOBERNACIÓN” 
establezca. 

f) Fortalecer en el Registro Civil, los módulos de atención relacionados con la CURP. 

g) Promover la capacitación y certificación del personal registral, apoyadas en las Normas Técnicas de 
Competencia Laboral y la participación de las demás instancias en la materia, con la finalidad  de 
fortalecer los recursos humanos en sus conocimientos, habilidades y destrezas para el desempeño 
eficiente de la función registral, que responda a los cambios tecnológicos, procedimentales y 
métodos de trabajo acordes a la transformación y reforma estructural del  Registro Civil. 

h) Implementar acciones y mecanismos que permitan estandarizar y elevar la calidad en los servicios 
que presta el Registro Civil en la UCE y sus juzgados, con un enfoque a resultados, la mejora 
continua, innovación y transparencia, fortaleciendo la capacidad e infraestructura de las diversas 
áreas y departamentos de la institución registral, apoyada en los medios electrónicos. 

i) Integrar acciones de mantenimiento, remodelación y habilitación de la infraestructura que permita 
desarrollar y transformar a la institución registral, en un espacio acondicionado con aquellos 
elementos para su adecuada y óptima funcionalidad como institución garante de la identidad jurídica 
de la población, así como la restructuración de los recursos humanos y materiales indispensables 
para tal fin. 

j) Adoptar e instrumentar la normatividad en materia de Registro e Identificación de Población, con la 
finalidad de integrar la información jurídica y biométrica de la población, que permitan implementar 
los mecanismos para acreditar fehacientemente la identidad, implementando en el Registro Civil las 
áreas de apoyo necesarias para dicho fin. 

TERCERA.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” convienen 
que con objeto de llevar a cabo el pleno cumplimiento del presente Convenio, se instalará una Comisión de 
Seguimiento, Supervisión y Evaluación misma que estará integrada al menos por dos representantes de cada 
una de ellas. 
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CUARTA.- FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN. Dicha 
Comisión tendrá, entre otras, las siguientes funciones: 

 Establecer y aprobar el Programa de Trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

 Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en el objeto del presente 
Convenio de Coordinación; 

 Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o incumplimiento 
de los instrumentos que se deriven del presente Convenio; 

 Rendir un informe de las actividades desarrolladas a los Titulares de las dependencias e instituciones, 
cuando estos lo soliciten por escrito; 

 Realizar la evaluación, vigilancia, supervisión y transparencia de los objetivos del Fortalecimiento del 
Registro Civil, para analizar su continuidad y permanencia, conforme las atribuciones que establezca 
el CONAFREC; y 

 Las demás que acuerde el CONAFREC y que permitan el mejor desarrollo de las funciones 
anteriores. 

QUINTA.- RESPONSABLES.- “LAS PARTES” designan, como responsables de las actividades objeto del 
presente instrumento, a: 

a. “GOBERNACIÓN”, al Titular de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad; 

b. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, al Titular de la Dirección General del Registro del Estado Civil de 
las Personas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” convienen que los responsables podrán a su 
vez, designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las funciones 
encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SEXTA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS, ACUERDOS DE EJECUCIÓN, ANEXOS TÉCNICOS O DE 
EJECUCIÓN, DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA.- Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, “LAS PARTES” podrán suscribir Convenios Específicos, Acuerdos de Ejecución, Anexos 
Técnicos o de Ejecución o de Asignación y Transferencia formalizándose por escrito, contemplando metas 
específicas y la aprobación del correspondiente Programa de Trabajo sólo en los Anexos de Asignación y 
Transferencia de Recursos. 

SÉPTIMA.- DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL.- “LAS PARTES” convienen en 
reconocer recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una tiene 
sobre patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos 
vigentes durante la ejecución de este Convenio de Coordinación, pactando desde ahora, que los derechos 
que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; asimismo corresponderá a la 
Parte, cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido 
reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara 
conjuntamente los derechos corresponderán a “LAS PARTES”. 

OCTAVA.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación,  “LAS 
PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 
este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 
instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus 
Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos 
personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y (vi) abstenerse de transferir los datos personales a terceros no convenidos. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
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establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

NOVENA.- CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder los derechos u 
obligaciones a su cargo derivadas de este convenio o delegar cualquier deber u obligación bajo el mismo, sin 
el previo consentimiento por escrito de la otra Parte. 

DÉCIMA.- AVISOS Y COMUNICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse de recibo, en los domicilios establecidos para 
tal efecto en las declaraciones correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por  “LAS 
PARTES”. 

En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente convenio o de los 
instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que 
pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte podrá ser considerada como patrón 
sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y 
sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de “LAS PARTES” será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente convenio que resulte directa 
o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas que dieron origen 
al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación entra en vigor el día de su firma 
y tendrá vigencia al 13 de diciembre de 2024. 

DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES.- El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado  total 
o parcialmente por acuerdo de “LAS PARTES”, en los términos previstos en el mismo.  Las modificaciones o 
adiciones deberán constar en acuerdo escrito y formarán parte del presente instrumento mediante convenio 
modificatorio, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o 
adición. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” convienen que cualquiera de ellas 
podrá dar por terminada anticipadamente su participación en el presente Convenio de Coordinación, mediante 
notificación escrita que realice a la contraparte. Tal notificación se deberá realizar con treinta días naturales 
anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de colaborar. 

En cualquier caso, la Parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente convenio, en los supuestos que aplique. 

En caso de que existan actividades que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del 
presente convenio, o de los convenios específicos que se hayan celebrado, continuarán hasta su total 
conclusión. 

DÉCIMA SEXTA.- INTERPRETACIÓN.- El presente Convenio de Coordinación es producto de la buena fe 
de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se presente sobre la interpretación, ejecución, operación 
o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través de la Comisión de Seguimiento, Supervisión y 
Evaluación a que se refieren la Cláusulas Tercera y Cuarta. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- “LAS PARTES” apoyarán al Fortalecimiento 
del Registro Civil, con recursos federales y estatales, conforme los Lineamientos de Operación del Programa 
de Registro e Identificación de Población y de conformidad al presupuesto que se asigne a cada una de  “LAS 
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PARTES” en el ejercicio presupuestal correspondiente. Dicha asignación se establecerá a través de la firma 
de Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos y demás instrumentos jurídicos que sean necesarios 
para la continuidad de acciones y consolidación del Registro Civil en el Estado. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- El presente Convenio de Coordinación, sus modificaciones y los 
instrumentos jurídicos derivados del mismo, que involucren la asignación y transferencia de recursos, se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, y en el órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. “LAS PARTES” realizarán las 
acciones de difusión y promoción que correspondan, a través de medios masivos, concertación 
interinstitucional y comunicación interpersonal, para dar a conocer a la población de “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, los propósitos, alcances y beneficios de los objetivos que se especifican en el presente Convenio 
de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA.- SANCIONES.- En caso de suscitarse alguna controversia derivada del 
incumplimiento de alguna de las obligaciones estipuladas en las cláusulas del presenten instrumento, esta 
será resuelta de común acuerdo por “LAS PARTES” en apego a la normatividad, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los órganos administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, 
así como a las autoridades judiciales. 

El presente Convenio de Coordinación para el Programa de Registro e Identificación de Población, se 
suscribe en ocho tantos en la Heroica ciudad de Puebla de Zaragoza, Estado de Puebla, a los 20 días del mes 
de julio de 2020.- Por Gobernación: Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro 
de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- Jefa de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de 
Personas, Rocío Juana González Higuera.- Rúbrica.- Director General del Registro Nacional de Población e 
Identidad, Jorge Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Secretario de 
Gobernación, David Méndez Márquez.- Rúbrica.- Secretaria de Planeación y Finanzas, María Teresa Castro 
Corro.- Rúbrica.- Secretaria de Administración, Rosa de la Paz Urtuzuástegui Carrillo.- Rúbrica.- Secretaria 
de la Función Pública, Laura Olivia Villaseñor Rosales.- Rúbrica.- Director General del Registro del Estado 
Civil de las Personas de la Secretaría de Gobernación, Manuel Valentín Carmona Sosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
AVISO relativo a las modificaciones de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Defensa 
Nacional. 

AVISO 

“Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones” 

Con fecha 5 de agosto de 2021, el C. General Secretario de la Defensa Nacional Luis Cresencio Sandoval 

González, aprobó las modificaciones a las “Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de la Defensa Nacional”, el cual contiene reformas a las 

obligaciones específicas que afecta la esfera jurídica de los proveedores, áreas contratantes, requirentes y 

usuarias. 

www.dof.gob.mx/2021/SEDENA/MODIFICACIONPOBALINESADQS.pdf 

Sufragio Efectivo. No reelección. 

Lomas de Sotelo, Ciudad de México, a 10 de agosto de 2021.- El Director General de Administración,  

Gral. Bgda. D.E.M. Arturo Coronel Flores.- Rúbrica. 

(R.- 509959) 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO mediante el cual se otorga patente de Agente Aduanal número 1870 a favor del ciudadano Luis 
Fernando González Ramírez, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de ciudad Miguel Alemán 
como aduana de adscripción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- 
Administración Central de Apoyo Jurídico de Aduanas. 

G.800.02.00.00.00.21-7995 

Asunto: Acuerdo de otorgamiento de patente de Agente Aduanal por sustitución. 

Vista la resolución contenida en el oficio número G.800.02.00.00.00.21-8013 de fecha 15 de junio de 2021, 

mediante la cual, se ordena expedir la patente de agente aduanal por sustitución, a favor del C. Luis 

Fernando González Ramírez; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 8, 14, 16, 17, 31 fracción IV 

y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción I, 17, 18, 26 y 31, fracciones 

XI y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, Apartado D, fracción I, 98-B y 98-C del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 1, 2, 3, 4, 7, fracciones II, VII y XVIII, y 8, 

fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria; 1, 2 primer párrafo, apartado B, fracción II, 

inciso b) y segundo párrafo, 5 primer párrafo, 13, fracción II en relación con el 12, fracción II, 19 primer 

párrafo, fracciones XIX, XXI, XXII, XXIII, XXIV y XXV, último párrafo, numeral 2 y 20, apartado B, fracción I del 

Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

24 de agosto de 2015; 1, 2, fracciones II y XXI, 35, 36, 36-A, 54, primer párrafo, 59-A, 159, 160, 161, 162, 163, 

164, 165, 166 y 167 de la Ley Aduanera; 1, 51, fracción II de la Ley Federal de Derechos; 1, primer y último 

párrafo, 5, 12, 18, 18-A, 19, 32-D, 33, último párrafo, 38, 63 primer y último párrafo y 135 del Código Fiscal de 

la Federación; 13 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación; Reglas 1.2.2. y 1.4.14, de las Reglas 

Generales de Comercio Exterior para 2018 y sus correlativas 1.4.13. y 1.4.14. para 2019 y su correlativa 

1.4.11. para 2020; así como en las fichas de trámite 19/LA y 20/LA denominadas: Solicitud para expedir la 

patente, a través del "Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal por sustitución" y Solicitud de 

publicación en el Diario Oficial de la Federación del "Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal 

por sustitución", respectivamente, contenidas en el Anexo 1-A de las citadas reglas, toda vez que el domicilio 

fiscal del interesado se encuentra dentro del territorio nacional; se procede a emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. - Se otorga patente de agente aduanal número 1870 a favor del C. Luis Fernando González 

Ramírez para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Ciudad Miguel Alemán, como aduana de 

adscripción. 

Segundo. - Autorícese al C. Luis Fernando González Ramírez, actuar ante la aduana de Nuevo Laredo, 

como aduana adicional a la de su adscripción, misma que tenía autorizada el agente aduanal del cual se 

obtiene la patente. 

Tercero. - Notifíquese personalmente al C. Luis Fernando González Ramírez, el presente Acuerdo. 

Cuarto. - Gírese atento oficio a los administradores de la aduana de adscripción y las aduanas adicionales 

autorizadas al agente aduanal para ejercer funciones con tal carácter, para su conocimiento y efectos 

correspondientes.  

Atentamente. 

Ciudad de México, a 15 de junio de 2021.- Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas,  Lic. 

Leonardo Contreras Gómez.- Rúbrica. 

(R.- 510019) 
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ACUERDO mediante el cual se otorga patente de Agente Aduanal número 1871 a favor del ciudadano Pablo 
Fernando Mejía González, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Nuevo Laredo como aduana 
de adscripción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- 
Administración Central de Apoyo Jurídico de Aduanas. 

G.800.02.00.00.00.21-7998 

Asunto: Acuerdo de otorgamiento de patente de Agente Aduanal por sustitución. 

Vista la resolución contenida en el oficio número G.800.02.00.00.00.21-8014 de fecha 15 de junio de 2021, 

mediante la cual, se ordena expedir la patente de agente aduanal por sustitución, a favor del C. Pablo 

Fernando Mejía González; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 8, 14, 16, 17, 31 fracción IV y 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción I, 17, 18, 26 y 31, fracciones XI 

y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, Apartado D, fracción I, 98-B y 98-C del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 1, 2, 3, 4, 7, fracciones II, VII y XVIII, y 8, 

fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria; 1, 2 primer párrafo, apartado B, fracción II, 

inciso b) y segundo párrafo, 5 primer párrafo, 13, fracción II en relación con el 12, fracción II, 19 primer 

párrafo, fracciones XIX, XXI, XXII, XXIII, XXIV y XXV, último párrafo, numeral 2 y 20, apartado B, fracción I del 

Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

24 de agosto de 2015; 1, 2, fracciones II y XXI, 35, 36, 36-A, 54, primer párrafo, 59-A, 159, 160, 161, 162, 163, 

164, 165, 166 y 167 de la Ley Aduanera; 1, 51, fracción II de la Ley Federal de Derechos; 1, primer y último 

párrafo, 5, 12, 18, 18-A, 19, 32-D, 33, último párrafo, 38, 63 primer y último párrafo y 135 del Código Fiscal de 

la Federación; 13 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación; Reglas 1.2.2., 1.4.13. y 1.4.14. de las 

Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes en 2019, armonizadas con lo previsto en el artículo 159 de la 

Ley Aduanera, así como la Regla 1.4.11., de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2020; así como 

en las fichas de trámite 19/LA y 20/LA denominadas: Solicitud para expedir la patente, a través del "Acuerdo 

de otorgamiento de patente de agente aduanal por sustitución" y Solicitud de publicación en el Diario Oficial 

de la Federación del "Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal por sustitución", 

respectivamente, contenidas en el Anexo 1-A de las citadas reglas, toda vez que el domicilio fiscal del 

interesado se encuentra dentro del territorio nacional; se procede a emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. - Se otorga patente de agente aduanal número 1871 a favor del C. Pablo Fernando Mejía 

González para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Nuevo Laredo, como aduana de 

adscripción. 

Segundo. - Autorícese al C. Pablo Fernando Mejía González, actuar ante las aduanas de Colombia, 

Lázaro Cárdenas y Veracruz, como aduanas adicionales a la de su adscripción, mismas que tenía autorizadas 

el agente aduanal del cual se obtiene la patente. 

Tercero. - Notifíquese personalmente al C. Pablo Fernando Mejía González, el presente Acuerdo. 

Cuarto. - Gírese atento oficio a los administradores de la aduana de adscripción y las aduanas adicionales 

autorizadas al agente aduanal para ejercer funciones con tal carácter, para su conocimiento y efectos 

correspondientes.  

Atentamente. 

Ciudad de México, a 15 de junio de 2021.- Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas,  Lic. 

Leonardo Contreras Gómez.- Rúbrica. 

(R.- 510027) 
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ACUERDO mediante el cual se otorga patente de Agente Aduanal número 1872 a favor de la ciudadana Gloria 
Yvette Esquivel Gutierrez, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Nuevo Laredo como aduana 
de adscripción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- 
Administración Central de Apoyo Jurídico de Aduanas. 

G.800.02.00.00.00.21-7999 

Asunto: Acuerdo de otorgamiento de patente de Agente Aduanal por sustitución. 

Vista la resolución contenida en el oficio número G.800.02.00.00.00.21-8017 de fecha 21 de junio de 2021, 

mediante la cual, se ordena expedir la patente de agente aduanal por sustitución, a favor de la C. Gloria 

Yvette Esquivel Gutierrez; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 8, 14, 16, 17, 31 fracción IV y 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción I, 17, 18, 26 y 31, fracciones XI 

y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, Apartado D, fracción I, 98-B y 98-C del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 1, 2, 3, 4, 7, fracciones II, VII y XVIII, y 8, 

fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria; 1, 2 primer párrafo, apartado B, fracción II, 

inciso b) y segundo párrafo, 5 primer párrafo, 13, fracción II en relación con el 12, fracción II, 19 primer 

párrafo, fracciones XIX, XXI, XXII, XXIII, XXIV y XXV, último párrafo, numeral 2 y 20, apartado B, fracción I del 

Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

24 de agosto de 2015; 1, 2, fracciones II y XXI, 35, 36, 36-A, 54, primer párrafo, 59-A, 159, 160, 161, 162, 163, 

164, 165, 166 y 167 de la Ley Aduanera; 1, 51, fracción II de la Ley Federal de Derechos; 1, primer y último 

párrafo, 5, 12, 18, 18-A, 19, 32-D, 33, último párrafo, 38, 63 primer y último párrafo y 135 del Código Fiscal de 

la Federación; 13 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación; Reglas 1.2.2. y 1.4.14, de las Reglas 

Generales de Comercio Exterior para 2018 y sus correlativas 1.4.13. y 1.4.14. para 2019 y su correlativa 

1.4.11. para 2020; así como en las fichas de trámite 19/LA y 20/LA denominadas: Solicitud para expedir la 

patente, a través del "Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal por sustitución" y Solicitud de 

publicación en el Diario Oficial de la Federación del "Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal 

por sustitución", respectivamente, contenidas en el Anexo 1-A de las citadas reglas, toda vez que el domicilio 

fiscal de la interesada se encuentra dentro del territorio nacional; se procede a emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. - Se otorga patente de agente aduanal número 1872 a favor de la C. Gloria Yvette Esquivel 

Gutierrez para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Nuevo Laredo, como aduana de 

adscripción. 

Segundo. - Autorícese a la C. Gloria Yvette Esquivel Gutierrez, actuar ante la aduana de Colombia, 

como aduana adicional a la de su adscripción, misma que tenía autorizada la agente aduanal de la cual se 

obtiene la patente. 

Tercero. - Notifíquese personalmente a la C. Gloria Yvette Esquivel Gutierrez, el presente Acuerdo. 

Cuarto. - Gírese atento oficio a los administradores de la aduana de adscripción y las aduanas adicionales 

autorizadas a la agente aduanal para ejercer funciones con tal carácter, para su conocimiento y efectos 

correspondientes.  

Atentamente. 

Ciudad de México, a 21 de junio de 2021.- Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas,  Lic. 

Leonardo Contreras Gómez.- Rúbrica. 

(R.- 510008) 
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OFICIO 500-05-2021-15538 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2021-15538 

Asunto: Se comunica listado global definitivo en términos del 

artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal de la 

Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 

8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 

Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 

párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 

fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 

Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 

Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, y 69-B párrafos 

primero, cuarto y quinto del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 

segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 

integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en el citado Anexo 1 emitieron 

comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 

los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, la autoridad fiscal, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo segundo, del 

Código Fiscal de la Federación, así como al numeral 69 del Reglamento del citado Código, emitieron oficio de 

presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1, y en dicho oficio se 

indicó los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se ubicaron en la hipótesis a que se refiere 

el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 

contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 

integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de internet del Servicio de 

Administración Tributaria; y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 

precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 

de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 

de la Federación vigente, en correlación al artículo 135 del Código Fiscal de la Federación 

Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en los 

oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron a cada contribuyente un plazo de quince 

días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes efectuadas, para que realizaran las 

manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes para desvirtuar los hechos dados a 
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conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el plazo concedido no aportaban la 

documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no desvirtuaba los hechos señalados 

en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades en términos del cuarto párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así 

como a la publicación de sus nombres, denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes 

que no desvirtuaron los hechos dados a conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la 

situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud que esos contribuyentes durante 

el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en ejercicio 

del derecho previsto en el citado precepto legal, presentaron, a través de los medios indicados en las propias 

resoluciones individuales, diversa información, documentación y argumentos a fin de desvirtuar los hechos 

dados a conocer en los oficios individuales señalados anteriormente, y dichas autoridades procedieron a la 

admisión y valoración de los mismos. 

Derivado de la valoración mencionada en el párrafo que antecede, y en virtud de que con los argumentos 

manifestados y pruebas proporcionadas por esos contribuyentes las referidas autoridades consideraron que 

esos contribuyentes no desvirtuaron los hechos que se les imputaron en los oficios individuales de presunción 

ya señalados, las mismas resolvieron lo conducente y procedieron a la emisión de las resoluciones definitivas 

en las cuales se señalaron las razones, motivos y fundamentos del por qué no desvirtuaron dichos hechos; 

resoluciones que fueron debidamente notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a 

cada uno de los contribuyentes señalados en el Anexo 1, apartado D, del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación, señala que en ningún caso se publicará el listado antes de los treinta días hábiles 

posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho plazo desde la notificación 

de la resolución y, además las citadas autoridades no han sido notificadas de alguna resolución o sentencia 

concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare la nulidad o revocación del 

procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, que se les tiene iniciado; por 

tanto, con la finalidad de dar cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones 

definitivas, esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de 

Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales 

señaladas en el Anexo 1 del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de 

los contribuyentes señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no 

desvirtuaron los hechos que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a 

que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por los motivos y 

fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que se 

publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en el 

Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes fiscales 

expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo declara el 

quinto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés 

público que se detenga la facturación de operaciones inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes 

son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2021.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 

Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y de los Administradores de 

Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 

último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 

Firma: La Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Lic. Cintia Aidee Jáuregui Serratos.- Rúbrica. 
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Anexo 1 del oficio número 500-05-2021-15538 de fecha 15 de julio de 2021 correspondiente a 
contribuyentes que, SÍ aportaron argumentos y/o pruebas, pero NO desvirtuaron el motivo por el que se les 
notificó el oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se 
refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del 

oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 ACP140207DU2 ANVORT 

CONSULTORIA Y 

PROYECTOS, S.A. 

DE C.V.  

500-42-00-08-03-

2021-01089 de 

fecha 2 de marzo 

de 2021 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Nuevo 

León "2" 

    5 de marzo 

de 2021 

8 de marzo 

de 2021 

2 BEMN670606R24 BERMUDEZ 

MAGDALENO 

NORBERTO 

500-65-00-02-02-

2020-4438 de 

fecha 11 de 

septiembre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Veracruz "2" 

    18 de 

septiembre 

de 2020 

21 de 

septiembre 

de 2020 

3 CEK151126259 CONSULTORES 

ESPECIALIZADOS 

KILLER, S.A. DE 

C.V.  

500-05-2020-

23720 de fecha 28 

de octubre de 

2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    4 de 

noviembre 

de 2020 

5 de 

noviembre 

de 2020 

4 CIT020718KE3 AVOFEIN, S.A. DE 

C.V.  

500-05-2020-

23705 de fecha 10 

de noviembre de 

2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    18 de 

noviembre 

de 2020 

19 de 

noviembre 

de 2020 

5 CPA0409306N1 CAZAREZ PEREA Y 

ASOCIADOS, S.C. 

500-51-00-01-01-

2021-14682 de 

fecha 26 de marzo 

de 2021 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Sinaloa 

"1" 

    26 de marzo 

de 2021 

29 de marzo 

de 2021 

6 CSD101213MV5 CORPORACION DE 

SERVICIOS DIMO, 

S.A. DE C.V. 

500-30-00-07-01-

2020-4282 de 

fecha 25 de 

septiembre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Jalisco 

"1" 

    5 de octubre 

de 2020 

6 de octubre 

de 2020 

7 DAL160823V75 DALZO, S.A. DE 

C.V.  

500-05-2020-

28652 de fecha 18 

de noviembre de 

2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    24 de 

noviembre 

de 2020 

25 de 

noviembre 

de 2020 

8 NJT140516A28 NI JAU TEXTILES, 

S.A. DE C.V.  

500-05-2020-

23665 de fecha 10 

de noviembre de 

2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    11 de 

noviembre 

de 2020 

12 de 

noviembre 

de 2020 

9 OPA130718199 OPERADORA DE 

PERSONAL ALFA, 

S. DE R.L. DE C.V. 

500-36-07-01-02-

2020-11307 de 

fecha 4 de 

noviembre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de México 

"2" 

  19 de 

noviembre 

de 2020 

20 de 

noviembre 

de 2020 

  

10 PEQ1303253J8 PROVEEDORA 

EMPRESARIAL QP, 

S.A. DE C.V. 

500-30-00-07-01-

2020-3655 de 

fecha 9 de 

septiembre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Jalisco 

"1" 

  20 de 

octubre de 

2020 

21 de 

octubre de 

2020 

  

11 PEX160727359 PEXSA, S.A. DE 

C.V. 

500-43-03-05-03-

2021-602 de 

fecha 10 de 

febrero de 2021 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Nuevo 

León "3" 

    18 de 

febrero de 

2021 

19 de 

febrero de 

2021 

12 SCO101214KHA SOLUSPED 

CONSULTORES, 

S.C. 

500-30-00-07-01-

2020-3656 de 

fecha 1 de 

septiembre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Jalisco 

"1" 

    8 de 

septiembre 

de 2020 

9 de 

septiembre 

de 2020 

13 SIN1509225S1 SRI INTEGRA, S.A. 

DE C.V.  

500-05-2020-

28642 de fecha 13 

de noviembre de 

2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    20 de 

noviembre 

de 2020 

23 de 

noviembre 

de 2020 

14 SML1710252D4 TENERIA 

ZACAHER, S.A. DE 

C.V. 

500-25-00-06-03-

2020-14878 de 

fecha 8 de 

diciembre de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Guanajuato "2" 

    10 de 

diciembre 

de 2020 

11 de 

diciembre 

de 2020 
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Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de oficio 

global de presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en la 

página de internet del Servicio 

de Administración Tributaria 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

1 ACP140207DU2 ANVORT CONSULTORIA Y 

PROYECTOS, S.A. DE C.V.  

500-05-2021-10853 de fecha 6 

de abril de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

6 de abril de 2021 7 de abril de 

2021 

2 BEMN670606R24 BERMUDEZ MAGDALENO 

NORBERTO 

500-05-2020-23758 de fecha 03 

de noviembre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

3 de noviembre de 2020 4 de noviembre 

de 2020 

3 CEK151126259 CONSULTORES ESPECIALIZADOS 

KILLER, S.A. DE C.V.  

500-05-2020-28756 de fecha 01 

de diciembre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

1 de diciembre de 2020 2 de diciembre 

de 2020 

4 CIT020718KE3 AVOFEIN, S.A. DE C.V.  500-05-2020-28756 de fecha 01 

de diciembre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

1 de diciembre de 2020 2 de diciembre 

de 2020 

5 CPA0409306N1 CAZAREZ PEREA Y ASOCIADOS, 

S.C. 

500-05-2021-10853 de fecha 6 

de abril de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

6 de abril de 2021 7 de abril de 

2021 

6 CSD101213MV5 CORPORACION DE SERVICIOS 

DIMO, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-23758 de fecha 03 

de noviembre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

3 de noviembre de 2020 4 de noviembre 

de 2020 

7 DAL160823V75 DALZO, S.A. DE C.V.  500-05-2020-28756 de fecha 01 

de diciembre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

1 de diciembre de 2020 2 de diciembre 

de 2020 

8 NJT140516A28 NI JAU TEXTILES, S.A. DE C.V.  500-05-2020-28756 de fecha 01 

de diciembre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

1 de diciembre de 2020 2 de diciembre 

de 2020 

9 OPA130718199 OPERADORA DE PERSONAL 

ALFA, S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2021-5117 de fecha 18 

de febrero de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

18 de febrero de 2021 19 de febrero 

de 2021 

10 PEQ1303253J8 PROVEEDORA EMPRESARIAL QP, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2020-23758 de fecha 03 

de noviembre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

3 de noviembre de 2020 4 de noviembre 

de 2020 

11 PEX160727359 PEXSA, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5332 de fecha 8 de 

marzo de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

 8 de marzo de 2021 9 de marzo de 

2021 

12 SCO101214KHA SOLUSPED CONSULTORES, S.C. 500-05-2020-23556 de fecha 05 

de octubre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

5 de octubre de 2020 6 de octubre de 

2020 

13 SIN1509225S1 SRI INTEGRA, S.A. DE C.V.  500-05-2020-28756 de fecha 01 

de diciembre de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

1 de diciembre de 2020 2 de diciembre 

de 2020 

14 SML1710252D4 TENERIA ZACAHER, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5117 de fecha 18 

de febrero de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

18 de febrero de 2021 19 de febrero 

de 2021 

 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. Nombre, denominación o razón 
social del Contribuyente 

Número y fecha de 
oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora 
del oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación 
en el Diario Oficial de 

la Federación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

1 ACP140207DU2 ANVORT CONSULTORIA Y 
PROYECTOS, S.A. DE C.V.  

500-05-2021-10853 
de fecha 6 de abril de 
2021 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

19 de abril de 2021 20 de abril de 
2021 

2 BEMN670606R24 BERMUDEZ MAGDALENO 
NORBERTO 

500-05-2020-23758 
de fecha 03 de 
noviembre de 2020 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

18 de noviembre de 
2020 

19 de noviembre 
de 2020 

3 CEK151126259 CONSULTORES 
ESPECIALIZADOS KILLER, S.A. 
DE C.V.  

500-05-2021-5056 de 
fecha 09 de febrero 
de 2021 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

23 de febrero de 2021 24 de febrero de 
2021 

4 CIT020718KE3 AVOFEIN, S.A. DE C.V.  500-05-2021-5056 de 
fecha 09 de febrero 
de 2021 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

23 de febrero de 2021 24 de febrero de 
2021 

5 CPA0409306N1 CAZAREZ PEREA Y 
ASOCIADOS, S.C. 

500-05-2021-10853 
de fecha 6 de abril de 
2021 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

19 de abril de 2021 20 de abril de 
2021 

6 CSD101213MV5 CORPORACION DE SERVICIOS 
DIMO, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-23758 
de fecha 03 de 
noviembre de 2020 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

18 de noviembre de 
2020 

19 de noviembre 
de 2020 

7 DAL160823V75 DALZO, S.A. DE C.V.  500-05-2021-5056 de 
fecha 09 de febrero 
de 2021 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

23 de febrero de 2021 24 de febrero de 
2021 

8 NJT140516A28 NI JAU TEXTILES, S.A. DE C.V.  500-05-2021-5056 de 
fecha 09 de febrero 
de 2021 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

23 de febrero de 2021 24 de febrero de 
2021 

9 OPA130718199 OPERADORA DE PERSONAL 
ALFA, S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2021-5117 de 
fecha 18 de febrero 
de 2021 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

9 de marzo de 2021 10 de marzo de 
2021 

10 PEQ1303253J8 PROVEEDORA EMPRESARIAL 
QP, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-23758 
de fecha 03 de 
noviembre de 2020 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

18 de noviembre de 
2020 

19 de noviembre 
de 2020 
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 R.F.C. Nombre, denominación o razón 
social del Contribuyente 

Número y fecha de 
oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora 
del oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación 
en el Diario Oficial de 

la Federación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

11 PEX160727359 PEXSA, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5332 de 

fecha 8 de marzo de 

2021 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

25 de marzo de 2021 26 de marzo de 

2021 

12 SCO101214KHA SOLUSPED CONSULTORES, 

S.C. 

500-05-2020-23556 

de fecha 05 de 

octubre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

19 de octubre de 2020 20 de octubre 

de 2020 

13 SIN1509225S1 SRI INTEGRA, S.A. DE C.V.  500-05-2021-5056 de 

fecha 09 de febrero 

de 2021 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

23 de febrero de 2021 24 de febrero de 

2021 

14 SML1710252D4 TENERIA ZACAHER, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2021-5117 de 

fecha 18 de febrero 

de 2021 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

9 de marzo de 2021 10 de marzo de 

2021 

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al cuarto párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 R.F.C. Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y 

fecha de 

resolución 

definitiva 

Autoridad 

emisora de la 

resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

1 ACP140207DU2 ANVORT 

CONSULTORIA Y 

PROYECTOS, 

S.A. DE C.V.  

500-42-00-08-

03-2021-

01692 de 

fecha 14 de 

mayo de 2021 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Nuevo 

León "2" 

    19 de mayo 

de 2021 

20 de mayo de 

2021 

2 BEMN670606R24 BERMUDEZ 

MAGDALENO 

NORBERTO 

500-65-00-02-

01-2021-2684 

de fecha 11 de 

marzo de 

2021 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Veracruz "2" 

    11 de marzo 

de 2021 

12 de marzo 

de 2021 

3 CEK151126259 CONSULTORES 

ESPECIALIZADO

S KILLER, S.A. 

DE C.V.  

500-05-2021-

17408 de 

fecha 18 de 

mayo de 2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    25 de mayo 

de 2021 

26 de mayo de 

2021 

4 CIT020718KE3 AVOFEIN, S.A. 

DE C.V.  

500-05-2021-

17516 de 

fecha 28 de 

mayo de 2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    31 de mayo 

de 2021 

1 de junio de 

2021 

5 CPA0409306N1 CAZAREZ PEREA 

Y ASOCIADOS, 

S.C. 

500-51-00-01-

01-2021-

26696 de 

fecha 27 de 

mayo de 2021 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Sinaloa 

"1" 

    28 de mayo 

de 2021 

31 de mayo de 

2021 

6 CSD101213MV5 CORPORACION 

DE SERVICIOS 

DIMO, S.A. DE 

C.V. 

500-30-00-07-

01-2021-

01451 de 

fecha 10 de 

marzo de 

2021 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Jalisco 

"1" 

    17 de marzo 

de 2021 

18 de marzo 

de 2021 

7 DAL160823V75 DALZO, S.A. DE 

C.V.  

500-05-2021-

17428 de 

fecha 18 de 

mayo de 2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    19 de mayo 

de 2021 

20 de mayo de 

2021 

8 NJT140516A28 NI JAU TEXTILES, 

S.A. DE C.V.  

500-05-2021-

11002 de 

fecha 11 de 

mayo de 2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    17 de mayo 

de 2021 

18 de mayo de 

2021 

9 OPA130718199 OPERADORA DE 

PERSONAL 

ALFA, S. DE R.L. 

DE C.V. 

500-36-07-01-

02-2021-5422 

de fecha 13 de 

mayo de 2021 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de México 

"2" 

  1 de junio de 

2021 

2 de junio de 

2021 

  

10 PEQ1303253J8 PROVEEDORA 

EMPRESARIAL 

QP, S.A. DE C.V. 

500-30-00-07-

01-2021-

01447 de 

fecha 10 de 

marzo de 

2021 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Jalisco 

"1" 

    17 de marzo 

de 2021 

18 de marzo 

de 2021 
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 R.F.C. Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y 

fecha de 

resolución 

definitiva 

Autoridad 

emisora de la 

resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

11 PEX160727359 PEXSA, S.A. DE 

C.V. 

500-43-03-05-

03-2021-2371 

de fecha 26 de 

mayo de 2021 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Nuevo 

León "3" 

    1 de junio de 

2021 

2 de junio de 

2021 

12 SCO101214KHA SOLUSPED 

CONSULTORES, 

S.C. 

500-30-00-07-

01-2021-

00021 de 

fecha 29 de 

enero de 2021 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Jalisco 

"1" 

    5 de febrero 

de 2021 

8 de febrero 

de 2021 

13 SIN1509225S1 SRI INTEGRA, 

S.A. DE C.V.  

500-05-08-

2021-17422 

de fecha 19 de 

mayo de 2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    25 de mayo 

de 2021 

26 de mayo de 

2021 

14 SML1710252D4 TENERIA 

ZACAHER, S.A. 

DE C.V. 

500-25-00-06-

01-2021-

11066 de 

fecha 20 de 

mayo de 2021 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Guanajuato "2" 

    20 de mayo 

de 2021 

21 de mayo de 

2021 

 

Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. Nombre, denominación o razón 
social del Contribuyente 

Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del 
Procedimiento 

1 ACP140207DU2 ANVORT CONSULTORIA Y 
PROYECTOS, S.A. DE C.V.  

Monterrey, Nuevo 
León 

Servicios de consultoría en computación Sin Capacidad Material 

2 BEMN670606R24 BERMUDEZ MAGDALENO 
NORBERTO 

Puente nacional, 
Veracruz 

Otras Construcciones de ingeniería u obra 
pesada 

Ausencia de Activos, 
Ausencia de Personal, 
Falta de Infraestructura, 
Sin Capacidad Material 

3 CEK151126259 CONSULTORES 
ESPECIALIZADOS KILLER, S.A. 
DE C.V.  

Guadalajara, Jalisco Otros servicios de apoyo a los negocios Ausencia de Activos, 
Ausencia de Personal 

4 CIT020718KE3 AVOFEIN, S.A. DE C.V.  Guadalajara, Jalisco Suministro de personal permanente Ausencia de Activos, 
Ausencia de Personal, 
Falta de Infraestructura 

5 CPA0409306N1 CAZAREZ PEREA Y 
ASOCIADOS, S.C. 

Culiacán, Sinaloa Servicios de contabilidad y auditoria Ausencia de Activos, 
Ausencia de Personal, 
Falta de Infraestructura, 
Sin Capacidad Material 

6 CSD101213MV5 CORPORACION DE SERVICIOS 
DIMO, S.A. DE C.V. 

Zapopan, Jalisco Comercio al por mayor de bebidas 
destiladas de agave 

Ausencia de Activos, 
Ausencia de Personal, Sin 
Capacidad Material 

7 DAL160823V75 DALZO, S.A. DE C.V.  Guadalajara, Jalisco Agencias de colocación, servicios de 
consultoría en administración 

Ausencia de Activos, 
Ausencia de Personal 

8 NJT140516A28 NI JAU TEXTILES, S.A. DE C.V.  Tultitlan, Estado de 
México 

Comercio al por mayor de blancos Ausencia de Activos, 
Ausencia de Personal 

9 OPA130718199 OPERADORA DE PERSONAL 
ALFA, S. DE R.L. DE C.V. 

Mazatlán, Sinaloa Servicios de contabilidad y auditoría Ausencia de Activos, Falta 
de Infraestructura, Sin 
Capacidad Material 

10 PEQ1303253J8 PROVEEDORA EMPRESARIAL 
QP, S.A. DE C.V. 

Zapopan, Jalisco Servicio de Consultoría en Administración  Ausencia de Activos, 
Ausencia de Personal 

11 PEX160727359 PEXSA, S.A. DE C.V. San Pedro Garza 
Garcia, Nuevo León 

Casas de préstamo y empeño 60%, 
servicios de consultoría en administración 
15%, servicios de contabilidad y auditoría 
15%, servicios de apoyo para efectuar 
trámites legales 10% 

Ausencia de Activos, 
Ausencia de Personal, 
Falta de Infraestructura 

12 SCO101214KHA SOLUSPED CONSULTORES, 
S.C. 

Zapopan, Jalisco Servicio de Consultoría en Administración  Ausencia de Activos, 
Ausencia de Personal 

13 SIN1509225S1 SRI INTEGRA, S.A. DE C.V.  Cuauhtémoc, Ciudad 
de México 

Bufetes jurídicos Ausencia de Activos, 
Ausencia de Personal 

14 SML1710252D4 TENERIA ZACAHER, S.A. DE 
C.V. 

León, Guanajuato Curtido y acabado de cuero y piel Ausencia de Activos, 
Ausencia de Personal, 
Falta de Infraestructura 

______________________________ 
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OFICIO 500-05-2021-15537 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo tercero del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2021-15537 

Asunto: Se comunica listado global definitivo en términos 
del artículo 69-B, párrafo tercero del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de 
julio de 2018. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 
Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 
fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 
Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 
Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, del Código Fiscal de la 
Federación vigente y 69-B, párrafos primero, tercero y cuarto del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio 
de 2018 y Artículo Transitorio Vigésimo Cuarto, fracción I) de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2020, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, las autoridades fiscales que 
se citan en el Anexo 1 que es parte integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes 
señalados en el citado Anexo 1 emitieron comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, 
infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes 
que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, la autoridad fiscal a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo segundo, del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, así como al numeral 69 del Reglamento 
del citado Código, emitieron oficio de presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en 
el citado Anexo 1, y en dicho oficio se indicó los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se 
ubicaron en la hipótesis a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 
contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 
integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de internet del Servicio de 
Administración Tributaria; y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 
precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 
de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 
de la Federación vigente, en correlación al artículo 135 del Código Fiscal de la Federación. 

Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, en los oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron 
a cada contribuyente un plazo de quince días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes 
efectuadas, para que realizaran las manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes 
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para desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el 
plazo concedido no aportaban la documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no 
desvirtuaba los hechos señalados en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades en 
términos del tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 
2018, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así como a la publicación de sus nombres, 
denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos dados a 
conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer párrafo del 
citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud que esos contribuyentes durante 

el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 

el 24 de julio de 2018, en ejercicio del derecho previsto en el citado precepto legal, presentaron, a través de 

los medios indicados en las propias resoluciones individuales, diversa información, documentación y 

argumentos a fin de desvirtuar los hechos dados a conocer en los oficios individuales señalados 

anteriormente, y dichas autoridades procedieron a la admisión y valoración de los mismos. 

Derivado de la valoración mencionada en el párrafo que antecede, y en virtud de que con los argumentos 

manifestados y pruebas proporcionadas por esos contribuyentes las referidas autoridades consideraron que 

esos contribuyentes no desvirtuaron los hechos que se les imputaron en los oficios individuales de presunción 

ya señalados, las mismas resolvieron lo conducente y procedieron a la emisión de las resoluciones definitivas 

en las cuales se señalaron las razones, motivos y fundamentos del por qué no desvirtuaron dichos hechos; 

resoluciones que fueron debidamente notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a 

cada uno de los contribuyentes señalados en el Anexo 1, apartado D, del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el tercer párrafo del artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio 

del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018, señala que en ningún caso se publicará el listado antes 

de los treinta días hábiles posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho 

plazo desde la notificación de la resolución y, además las citadas autoridades no han sido notificadas de 

alguna resolución o sentencia concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare 

la nulidad o revocación del procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 

vigente hasta el 24 de julio de 2018, que se les tiene iniciado; por tanto, con la finalidad de dar cabal 

cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones definitivas, esta Administración 

Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del 

Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales señaladas en el Anexo 1 del 

presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de los contribuyentes 

señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos 

que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer 

párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, por los 

motivos y fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que 

se publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en 

el Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes 

fiscales expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo 

declara el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 

2018; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 

inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este 

tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2021.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 

Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y de los Administradores de 

Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 

último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 

Firma: La Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Lic. Cintia Aidee Jáuregui Serratos.- Rúbrica. 
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Anexo 1 del oficio número 500-05-2021-15537 de fecha 15 de julio de 2021 correspondiente a 
contribuyentes que, SÍ aportaron argumentos y/o pruebas, pero NO desvirtuaron el motivo por el que se les 
notificó el oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se 
refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y 

fecha de 

oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del 

oficio 

individual de 

presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de fijación 

en los estrados 

de la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 SIR131023CE8 SIRIU, S.P.R. DE 

R.L. 

500-38-00-04-

02-2016-

15634 de 

fecha 13 de 

septiembre de 

2016 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Michoacán "2" 

  20 de 

septiembre 

de 2016 

21 de 

septiembre 

de 2016 

  

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. Nombre, denominación 

o razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha de oficio 

global de presunción 

Autoridad emisora 

del oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en la 

página de internet del Servicio 

de Administración Tributaria 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

1 SIR131023CE8 SIRIU, S.P.R. DE R.L. 500-05-2018-8128 de fecha 

01 de marzo de 2018 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

1 de marzo de 2018 2 de marzo de 

2018 

 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. Nombre, denominación 

o razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha de oficio 

global de presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en 

el Diario Oficial de la 

Federación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

14 SIR131023CE8 SIRIU, S.P.R. DE R.L. 500-05-2018-8128 de fecha 

01 de marzo de 2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

14 de marzo de 2018 15 de marzo de 

2018 

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al tercer párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 R.F.C. Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y 

fecha de 

resolución 

definitiva 

Autoridad 

emisora de la 

resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

1 SIR131023CE8 SIRIU, S.P.R. DE R.L.// En 

cumplimiento al oficio 

número 600-38-00-02-01-

2018-02708 de fecha 25 de 

octubre de 2018, mediante el 

cual se resolvió el Recurso 

de Revocación en línea 

número RRL2018005877 

500-37-00-

06-02-2019-

6587 de 

fecha 5 de 

abril de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Michoacán "1" 

    11 de abril 

de 2019 

12 de abril de 

2019 

 

Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 SIR131023CE8 SIRIU, S.P.R. DE R.L. Uruapan, Michoacán de 

Ocampo 

Siembra, cultivo y cosecha 

de aguacates 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Falta de Infraestructura, 

Sin Capacidad Material 

______________________________ 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
PRIMERA Actualización de la Edición 2021 del Libro de Osteosíntesis y Endoprótesis del Compendio Nacional de 
Insumos para la Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Consejo de Salubridad General. 

JOSÉ IGNACIO SANTOS PRECIADO, Secretario del Consejo de Salubridad General, con fundamento en 
los artículos, 4, párrafo cuarto, 73, fracción XVI, bases 1a y 3a de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, fracción V y 28 de la Ley General de Salud; 9 fracción III, 11, fracción IX y 
XVIII, del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que toda Persona tiene derecho a la protección de la salud; 

Que conforme al Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
General de Salud y de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de noviembre de 2019, se estableció en los artículos 17, fracción V y 28 de la Ley General 
de Salud, que habrá un Compendio Nacional de Insumos para la Salud, elaborado por el Consejo de 
Salubridad General, al cual se ajustarán las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, y en el que 
se agruparán, caracterizarán y codificarán los insumos para la salud; 

Que para los efectos señalados en el párrafo precedente participarán en la elaboración del Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud, la Secretaría de Salud, las Instituciones públicas de seguridad social y las 
demás que señale el Ejecutivo Federal; 

Que con fecha 30 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que el 
Consejo de Salubridad General emite el Compendio Nacional de Insumos para la Salud al que se refieren los 
artículos 17, fracción V, 28, 28 Bis, 29, 77 Bis 1 y 222 Bis de la Ley General de Salud, con la finalidad de tener 
al día la lista de insumos para que las instituciones de salud pública atiendan problemas de salud de la 
población mexicana; 

Que con fecha 02 de agosto de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Edición 2021 del 
Libro de Osteosíntesis y Endoprótesis del Compendio Nacional de Insumos para la Salud; 

Que en términos de la última parte del artículo 28, de la Ley General de Salud, se llevaron a cabo trabajos 
entre el Secretariado del Consejo de Salubridad General, la Secretaría de la Defensa Nacional, la Secretaría 
de Marina, la Secretaría de Salud, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y los servicios de salud de Petróleos Mexicanos, para 
analizar las actualizaciones convenientes al Compendio Nacional de Insumos para la Salud, a efecto de 
considerar la inclusión de diversos insumos para la salud; 

Que, derivado de lo anterior, se determinó la procedencia de la actualización del Compendio Nacional de 
Insumos para la Salud, en los términos siguientes: 

PRIMERA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2021 DEL LIBRO DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS 
DEL COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD 

MODIFICACIONES 

(Se identifican por estar en negritas, subrayado y cursivas) 

NOMBRE GENÉRICO: MARCAPASO CARDÍACO MULTIPROGRAMABLE DEFINITIVO UNIPOLAR CON 
CONECTOR DE 3.2 MM 

 

CLAVE: 

060.604.0087 

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y 
Quirúrgicas. 

SERVICIO (S): Cirugía Cardiovascular y 
Torácica 

 

DESCRIPCIÓN: Cardíaco multiprogramable, definitivo, unipolar con conector de 3.2 mm. Funciones 
programables, más de 5, telemetría; peso menor a 26 g; grosor menor a 7.5 mm; fuente de 
alimentación: litio-yodo; voltaje de la batería 2.8 V. 

 

REFACCIONES: No requiere. 
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ACCESORIOS 
OPCIONALES: 

No requiere. 

 

CONSUMIBLES: No requiere. 

 

INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO 

* No requiere. * Por personal especializado y 
de acuerdo al manual de 
operación. 

* 

* 

Preventivo. 

Correctivo por personal 
calificado. 

 

Ciudad de México, a 3 de agosto de 2021.- El Secretario del Consejo de Salubridad General, José 
Ignacio Santos Preciado.- Rúbrica. 

 

 

TERCERA Actualización de la Edición 2021 del Libro de Material de Curación del Compendio Nacional de 
Insumos para la Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Consejo de Salubridad General. 

JOSÉ IGNACIO SANTOS PRECIADO, Secretario del Consejo de Salubridad General, con fundamento en 
los artículos, 4, párrafo cuarto, 73, fracción XVI, bases 1a y 3a de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, fracción V y 28 de la Ley General de Salud; 9 fracción III, 11, fracción IX y 
XVIII, del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que toda Persona tiene derecho a la protección de la salud; 

Que conforme al Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
General de Salud y de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de noviembre de 2019, se estableció en los artículos 17, fracción V y 28 de la Ley General 
de Salud, que habrá un Compendio Nacional de Insumos para la Salud, elaborado por el Consejo de 
Salubridad General, al cual se ajustarán las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, y en el que 
se agruparán, caracterizarán y codificarán los insumos para la salud; 

Que para los efectos señalados en el párrafo precedente participarán en la elaboración del Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud, la Secretaría de Salud, las Instituciones públicas de seguridad social y las 
demás que señale el Ejecutivo Federal; 

Que con fecha 30 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que el 
Consejo de Salubridad General emite el Compendio Nacional de Insumos para la Salud al que se refieren los 
artículos 17, fracción V, 28, 28 Bis, 29, 77 Bis 1 y 222 Bis de la Ley General de Salud, con la finalidad de tener 
al día la lista de insumos para la salud para que las instituciones de salud pública atiendan problemas de 
salud de la población mexicana; 

Que durante el año 2020, se publicaron de manera íntegra en el Diario Oficial de la Federación, seis 
actualizaciones del libro de material de curación, mismas que se incorporan a la edición 2021, con la finalidad 
de tener actualizada la lista de material de curación para que las instituciones de salud pública atiendan los 
problemas de salud de la población mexicana; 

Que con fecha 22 de abril de 2021 se publicó la Edición 2021 del libro de material de curación del 
Compendio Nacional de Insumos para la Salud; 

Que en términos de la última parte del artículo 28, de la Ley General de Salud, se llevaron a cabo trabajos 
entre el Secretariado del Consejo de Salubridad General, la Secretaría de la Defensa Nacional, la Secretaría 
de Marina, la Secretaria de Salud, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado y los servicios de salud de Petróleos Mexicanos, para analizar las 
actualizaciones convenientes al Compendio Nacional de Insumos para la Salud, a efecto de considerar la 
inclusión de diversos insumos para la salud; 

Que, derivado de lo anterior, se determinó la procedencia de la actualización del Compendio Nacional de 
Insumos para la Salud, en los términos siguientes: 
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TERCERA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2021 DEL LIBRO DE MATERIAL DE CURACIÓN DEL 
COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD 

INCLUSIONES 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN 
ESPECIALIDAD 

O SERVICIO 

ADHESIVOS 

060.960.0010 

Adhesivo tisular de uso tópico de alta viscosidad, a base de 
cianoacrilato de n-butilo, en envase con aplicador. 

Contenido 1.0. g 

Estéril. 

Envase con 1 pieza.  

Médicas y 
quirúrgicas 

 

MODIFICACIONES 

(Se identifican por estar en negritas, subrayado y cursivas) 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN 
ESPECIALIDAD 
O SERVICIO 

FUNCIÓN 

AEROSOL PARA 
TRATAMIENTO 
DE HERIDAS 

060.033.0013 

Aerosol para el tratamiento de heridas el 
cual es auxiliar en el tratamiento de heridas 
de úlcera diabética. 

- 88.35% de agua 

- 10% de Hemoglobina 

- 0.9% de Cloruro de sodio 

- 0.7% de Fenosietanol (2-phenoxi-etanol) 

- 0.05% de Acetilcisteina (N-acetyl-cystine) 

Caja con frasco aerosol de aluminio con 20 
mL 

Médicas y 
Quirúrgicas 

Como auxiliar en 
el tratamiento de 
heridas de úlcera 

diabética. 

 
060.960.0011 Caja con frasco aerosol de aluminio con 

12 mL 
  

 

Ciudad de México, a 3 de agosto de 2021.- El Secretario del Consejo de Salubridad General, José 
Ignacio Santos Preciado.- Rúbrica. 

 

 

CUARTA Actualización de la Edición 2021 del Libro de Material de Curación del Compendio Nacional de 
Insumos para la Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Consejo de Salubridad General. 

JOSÉ IGNACIO SANTOS PRECIADO, Secretario del Consejo de Salubridad General, con fundamento en 
los artículos, 4, párrafo cuarto, 73, fracción XVI, bases 1a y 3a de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, fracción V y 28 de la Ley General de Salud; 9 fracción III, 11, fracción IX y 
XVIII, del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que toda Persona tiene derecho a la protección de la salud; 

Que conforme al Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
General de Salud y de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de noviembre de 2019, se estableció en los artículos 17, fracción V y 28 de la Ley General 
de Salud, que habrá un Compendio Nacional de Insumos para la Salud, elaborado por el Consejo de 
Salubridad General, al cual se ajustarán las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, y en el que 
se agruparán, caracterizarán y codificarán los insumos para la salud; 



  DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de agosto de 2021 

Que para los efectos señalados en el párrafo precedente participarán en la elaboración del Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud, la Secretaria de Salud, las Instituciones públicas de seguridad social y las 
demás que señale el Ejecutivo Federal; 

Que con fecha 30 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que el 
Consejo de Salubridad General emite el Compendio Nacional de Insumos para la Salud al que se refieren los 
artículos 17, fracción V, 28, 28 Bis, 29, 77 Bis 1 y 222 Bis de la Ley General de Salud, con la finalidad de tener 
al día la lista de insumos para la salud para que las instituciones de salud pública atiendan problemas de 
salud de la población mexicana; 

Que durante el año 2020, se publicaron de manera íntegra en el Diario Oficial de la Federación, seis 
actualizaciones del libro de material de curación, mismas que se incorporan a la edición 2021, con la finalidad 
de tener actualizada la lista de material de curación para que las instituciones de salud pública atiendan los 
problemas de salud de la población mexicana; 

Que con fecha 22 de abril de 2021 se publicó la Edición 2021 del libro de material de curación del 
Compendio Nacional de Insumos para la Salud; 

Que en términos de la última parte del artículo 28, de la Ley General de Salud, se llevaron a cabo trabajos 
entre el Secretariado del Consejo de Salubridad General, la Secretaría de la Defensa Nacional, la Secretaría 
de Marina, la Secretaría de Salud, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y los servicios de salud de Petróleos Mexicanos, para 
analizar las actualizaciones convenientes al Compendio Nacional de Insumos para la Salud, a efecto de 
considerar la inclusión de diversos insumos para la salud; 

Que, derivado de lo anterior, se determinó la procedencia de la actualización del Compendio Nacional de 
Insumos para la Salud, en los términos siguientes: 

CUARTA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2021 DEL LIBRO DE MATERIAL DE CURACIÓN DEL 
COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD 

INCLUSIONES 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN ESPECIALIDAD 
O SERVICIO 

FUNCIÓN 

Partículas 
Hemostáticas 
Absorbibles 

 Es un dispositivo médico diseñado para 
su aplicación en heridas quirúrgicas 
como hemostato absorbible. Esta 
tecnología incorpora partículas 
microporosas fluidas e hidrofílicas 
sintetizadas mediante el enlace cruzado 
de almidón vegetal purificado a través de 
un proceso patentado. Es un 
polisacárido 100% vegetal. No contiene 
componentes animales ni humanos. Es 
un polvo blanco, fino, seco y esterilizado 
que es biocompatible, apirogénico, y se 
absorbe normalmente en un periodo de 
24 a 48 horas. 

Las partículas son tamices moleculares 
hidrófilos que fomentan la hemostasia 
natural mediante la concentración de 
componentes sanguíneos sólidos, como 
plaquetas, hematíes y proteínas 
plasmáticas en la superficie de las 
partículas para formar una matriz 
gelificada. La matriz de gel concentrada 
proporciona una barrera que impide la 
pérdida de sangre y se forma con 
independencia del estado de 
coagulación del paciente. La 
concentración de factores de 
coagulación y plaquetas en el gel ayuda 
a mejorar las reacciones de coagulación 
normales y crea tapones hemostáticos 
estables. El proceso de absorción 
comienza inmediatamente y depende de 
varios factores, como la cantidad o el 
lugar de aplicación. 

Médicas y 
quirúrgicas 

Como dispositivo 
hemostático 
adyuvante en 
procedimientos 
quirúrgicos (excepto 
oftálmicos) cuando el 
control por presión, 
ligadura y otros 
procedimientos 
convencionales de 
hemorragias 
capilares, venosas y 
arteriolares no 
resulta efectivo o es 
poco práctico.  
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 060.960.0001 

060.960.0002 

060.960.0003 

 

060.960.0004 

060.960.0005 

060.960.0006 

 

060.960.0007 

060.960.0008 

060.960.0009 

 

 

 

 

 

 

 

 

Bolsa con 1g, 1 pieza. 

Bolsa con 1g, 5 piezas 

Bolsa con 1g, 50 piezas 

 

Bolsa con 3g, 1 pieza. 

Bolsa con 3g, 5 piezas 

Bolsa con 3g, 50 piezas 

 

Bolsa con 5g, 1 pieza. 

Bolsa con 5g, 5 piezas 

Bolsa con 5g, 50 piezas 

  

 

MODIFICACIONES 

(Se identifican por estar en negritas, subrayado y cursivas) 

GENÉRICO CLAVE NOMBRE GENÉRICO ESPECÍFICO 
ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

CATÉTERES 

  

 

060.165.0856 

060.960.0012 

060.165.0864 

060.165.0872 

Para drenaje, torácico, con introductor y marca radiopaca. 
Estéril y desechable. 

Calibre: 

9.6 Fr 

10 Fr. 

12.0 Fr. 

14.0 Fr. 

Pieza 

Cirugía 
cardiotorácica 

 

GENÉRICO CLAVE NOMBRE GENÉRICO ESPECÍFICO 
ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

TUBOS 

   

 

 

060.168.1422 

060.168.1315 

060.960.0013 

060.168.1406 

060.168.1604 

060.168.8196 

060.167.8204 

060.168.1430 

060.168.1844 

060.168.1893 

060.168.1943 

060.167.8212 

Endotraqueales, de plástico grado médico, transparente. Con 
globo y espiral de alambre, con balón y conector, radiopaco, 
estéril. 

Longitud: Calibre: 

 

28-30 cm  32 Fr. 

28-30 cm 34 Fr. 

33 cm 34 Fr. 

28-30 cm 36 Fr. 

28-30 cm 38 Fr. 

28-30 cm 40 Fr. 

28-30 cm 30 Fr. 

32-36 cm 32 Fr. 

32-36 cm 34 Fr. 

32-36 cm 36 Fr. 

32-36 cm 38 Fr. 

32-36 cm 40 Fr.  

Anestesiología 

 

Ciudad de México, a 3 de agosto de 2021.- El Secretario del Consejo de Salubridad General, José 
Ignacio Santos Preciado.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO 

ACUERDO 46.1373.2021, por el cual la Junta Directiva aprobó la modificación al Programa de Certeza Jurídica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- Prosecretaría de la Junta 
Directiva.- Oficio No. PJD/072/2021. 

Asunto: Acuerdo 46.1373.2021 para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Mtro. Luis Antonio Ramírez Pineda 
Director General del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
Presente 

En sesión ordinaria número 1373 celebrada por la Junta Directiva el día 25 de marzo de 2021, al tratarse 
lo relativo a la modificación del Programa Certeza Jurídica, se tomó el siguiente: 

ACUERDO 46.1373.2021.- "La Junta Directiva con fundamento en los artículos 214, fracción XVI, inciso 
g), de la Ley del lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y 40, fracción XVII, 
inciso g), de su Estatuto Orgánico y con base en el acuerdo 6949.916.2021 de la Comisión Ejecutiva del 
Fondo de la Vivienda, por unanimidad aprueba la modificación del "Programa Certeza Jurídica" extendiendo 
su vigencia al 30 de noviembre de 2021 beneficiando a aquellos acreditados que se adhieran al Programa de 
referencia, conforme a lo siguiente: 

MECÁNICA DE OPERACIÓN 

PRIMERA. Entrando en vigor el presente Acuerdo, operará para los acreditados del FOVISSSTE, siempre 
y cuando cumplan con las siguientes condiciones: 

 Cuenten con una edad igual o mayor a 55 años. 

 Tengan estatus de pensionados. 

 Esté vigente el crédito. 

 El crédito reporte un saldo insoluto igual o menor a $30,000.00 (Treinta mil pesos M.N. 00/100). 

 No sean créditos mancomunados, emproblemados, no se les haya aplicado una reestructura 
(Solución Integral o Solución Total), ni otorgado el seguro de crédito de vivienda a que se refiere el 
artículo 182 de la Ley del ISSSTE. 

SEGUNDA. El FOVISSSTE informará mediante un banner a través de los estados de cuenta digitales de 
los acreditados, si cumplen con los requisitos para ser beneficiados con el “Programa de Certeza Jurídica”. 

TERCERA. Los acreditados interesados en adherirse a los beneficios del presente Acuerdo, deberán 
acudir a las oficinas del Departamento de Vivienda de la Delegación del ISSSTE de la entidad federativa que 
les corresponda, en donde se les brindará información del “Programa de Certeza Jurídica”; en caso de 
aceptar, firmarán una carta de aceptación de las condiciones contenidas en el presente Acuerdo y una carta 
de deslinde de responsabilidades a favor de este Fondo de la Vivienda del ISSSTE, conforme al modelo 
autorizado por la Subdirección de Asuntos Jurídicos del FOVISSSTE. 

CUARTA.- El FOVISSSTE proporcionará al acreditado un número de referencia bancaria, en el cual 
deberá depositar en una sola exhibición el saldo insoluto de su crédito hipotecario. 

QUINTA.- Una vez que el acreditado haya realizado el depósito, el FOVISSSTE realizará la cancelación 
vía administrativa o notarial, dependiendo de la normatividad de la entidad federativa que corresponda. 

SEXTA.- Los imprevistos que trasciendan serán resueltos de manera conciliada con los interesados. 

SÉPTIMA.- El universo de acreditados que cumplen las condiciones y resultarían beneficiados al adherirse 
al “Programa de Certeza Jurídica” es de 3,807. 

OCTAVA.- Este programa empezará a surtir efectos a partir del día de siguiente de su aprobación hasta el 
30 de noviembre de 2021.” 

Atentamente 

Ciudad de México, a 30 de junio de 2021.- Prosecretaria de la Junta Directiva, Mtra. Andrea Nava 
Fernández del Campo.- Rúbrica. 

(R.- 509962) 
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ACUERDO 33.1372.2020, por el que la Junta Directiva aprobó la ampliación de la vigencia del Programa 
Reestructura Total de Liquidación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- Prosecretaría de la Junta 
Directiva.- Oficio No. PJD/070/2021. 

Asunto: Acuerdo 33.1372.2020 para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Mtro. Luis Antonio Ramírez Pineda 
Director General del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
Presente 

En sesión ordinaria número 1372 celebrada por la Junta Directiva el día 26 de noviembre de 2020 al 
tratarse lo relativo a la aprobación de la ampliación de la vigencia del programa “Reestructura Total de 
Liquidación”, se tomó el siguiente: 

ACUERDO 33.1372.2020.- “La Junta Directiva, con fundamento en los artículos 214, fracción XVI, inciso 
g), de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y 40, fracción XVII, 
inciso g), de su Estatuto Orgánico; por unanimidad, aprueba la ampliación de la vigencia del programa 
“Reestructura Total de Liquidación” hasta el 31 de diciembre de 2024”, con base en lo autorizado por la 
Comisión Ejecutiva del FOVISSSTE mediante acuerdo 6891.914.2020. 

Asimismo, se instruye publicar el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación.” 

Atentamente 

Ciudad de México, a 30 de junio de 2021.- Prosecretaria de la Junta Directiva, Mtra. Andrea Nava 
Fernández del Campo.- Rúbrica. 

(R.- 509960) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 88/2019, así como el Voto Particular y Concurrente del señor Ministro Presidente Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 88/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

MINISTRA PONENTE: NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: SANTIAGO JOSÉ VÁZQUEZ CAMACHO 

Ciudad de México. Acuerdo del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación correspondiente al 
dieciocho de enero de dos mil veintiuno. 

VISTO BUENO 

SRA. MINISTRA 

SENTENCIA 

Mediante la que se resuelve la acción de inconstitucionalidad 88/2019, por medio de la cual se 
impugnan los artículos 6, 17, fracción V, y 90, fracción I, de la Ley en Materia de Desaparición Forzada de 
Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Estatal de Búsqueda de Personas para el 
Estado de Sinaloa (en adelante la “Ley de Desapariciones de Sinaloa”), expedida a través del Decreto 260  y 
publicada el veintidós de julio de dos mil diecinueve en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa. 

I. ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA 

1. Demanda. Por escrito presentado el veinte uno de agosto de dos mil diecinueve en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos (en adelante la “CNDH”) promovió una acción de inconstitucionalidad 
en contra de los artículos 6, 17, fracción V, y 90, fracción I, de la Ley de Desapariciones de Sinaloa, 
expedida a través del Decreto 260 y publicada el veintidós de julio de dos mil diecinueve en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa. Lo anterior, alegando la violación a los artículos 1º, 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (de ahora en adelante la “Constitución General”), 
1, 2 y 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante “Convención Americana”), III 
de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas (en adelante la “CIDFP”), y 3, 
4 y 7 de la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones 
Forzadas (en adelante la “CIPTPDF”). 

2. Conceptos de invalidez. Al respecto, se plantearon dos conceptos de invalidez que se sintetizan  a 
continuación: 

a) Inconstitucionalidad de los artículos 17, fracción V, y 90, fracción I, de la Ley de 
Desapariciones de Sinaloa 

 La CNDH alega que los artículos 17, fracción V, y 90, fracción I, de la Ley de Desapariciones de 
Sinaloa violan los principios de legalidad y seguridad jurídica contenidos en el artículo 14 y 16 
constitucionales, toda vez que remiten a disposiciones derogadas de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública (en adelante la “Ley General de Seguridad Pública”); fueron 
emitidas por una autoridad incompetente y generan un parámetro diferenciado en materia de 
registro de detenciones. 

 Conforme a los principios de legalidad y seguridad jurídica, sostiene que las personas saben a 
qué atenerse, de manera que se protejan sus derechos del arbitrio estatal; es decir, dichos 
principios proscriben la arbitrariedad en la actuación de las autoridades estatales y obligan al 
legislador estatal a otorgar certeza a través de las leyes al acotar su competencia y actuación. 
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 En este sentido, la CNDH considera que el legislador local no está facultado por la Constitución 
General para legislar en materia de registro de detenciones, lo que se traduce en una afectación 
a la esfera jurídica de los gobernados. 

 Destaca que, conforme a la reforma constitucional de veintitrés de marzo de dos mil diecinueve 
al artículo 73, fracción XXIII, se estableció la facultad exclusiva del Congreso de la Unión para 
expedir la Ley Nacional del Registro de Detenciones, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el veintisiete de mayo del mismo año. Sostiene que es facultad exclusiva del 
Congreso de la Unión legislar regular un Registro Nacional de Detenciones y, conforme a la Ley 
Nacional del Registro de Detenciones, dicho registro será operado por la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana y consistirá en una base de datos que concentrará la 
información a nivel nacional sobre las personas detenidas por las autoridades en el proceso 
penal o en el procedimiento administrativo sancionador ante el juez municipal o cívico. 
Asimismo, explica que la Ley Nacional del Registro de Detenciones establece las atribuciones de 
los servidores públicos que desempeñan las funciones de recepción, administración y seguridad 
de la información en el registro que es proporcionada. 

 En este sentido, para la CNDH la previsión por parte del legislador local de un Registro 
Administrativo de Detenciones en la entidad federativa y la remisión a disposiciones de la Ley 
General de Seguridad Pública constituyen una inobservancia del marco competencial 
constitucional y legal en la materia, transgrediendo los derechos humanos de seguridad jurídica 
y legalidad, ya que todo aquello que no esté expresamente concedido por la Constitución 
General al legislador federal se entiende reservado a las entidades federativas. 

 La CNDH alega que la obligación de las autoridades estatales consiste en ajustarse a los 
parámetros previstos en la Ley Nacional del Registro de Detenciones, sin poder establecer 
regulación alguna al respecto. En este sentido, concluye que el legislador local quebrantó el 
régimen constitucional de distribución de competencias al no estar habilitado para regular que 
las autoridades locales cuenten con un registro administrativo de detenciones, al margen de la 
Ley Nacional del Registro de Detenciones que señala que todas las instituciones de seguridad 
pública que lleven a cabo una detención deberán realizar el registro inmediato en el Registro 
Nacional de Detenciones. 

 Por otra parte, la CNDH aduce que el artículo 90, fracción I, de la Ley de Desapariciones de 
Sinaloa establece de manera indebida que las autoridades locales y el Sistema Estatal de 
Búsqueda de Personas deben contar con un registro administrativo de detenciones previsto en 
la Ley General de Seguridad Pública. 

 Advierte que la reforma a la Ley General de Seguridad Pública de veintisiete de mayo de dos mil 
diecinueve derogó los artículos 113 a 116 de dicha ley, y, por lo tanto, el legislador local debió 
observar dicha situación al momento de crear el registro administrativo de detenciones local, 
pues el Registro Nacional de Detenciones se encuentra regulado en una ley diversa y única. 

b) Inconstitucionalidad del artículo 6 de la Ley de Desapariciones de Sinaloa. 

 La CNDH argumenta que el artículo 6 de la Ley de Desapariciones de Sinaloa, al establecer la 
supletoriedad de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 
cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (en adelante  “Ley 
General de Desapariciones”), así como del Código Nacional de Procedimientos Penales, vulnera 
los derechos humanos a la seguridad jurídica y a la legalidad. 

 Sostiene que, si bien las entidades federativas son competentes para investigar, procesar y 
sancionar los delitos en los supuestos que no correspondan a la Federación, el artículo 6 de Ley 
General de Desapariciones establece categóricamente que son aplicables supletoriamente las 
disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales, el Código Penal Federal y las 
legislaciones civiles aplicables, así como la Ley General de Víctimas y los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, con lo cual no se deja margen de 
regulación, ni siquiera procesal, a las entidades federativas. En ese sentido, la CNDH concluye 
que no puede ser la Ley General de Desapariciones supletoria de la legislación local, al definir la 
primera el contenido de la última, siendo obligatorias para las autoridades respecto de 
cuestiones propias y diferenciadas que cada una regula. 

 Asimismo, el precepto impugnado tampoco puede prever la supletoriedad del CNPP en lo no 
previsto por la legislación local, pues no puede regular cuestiones relacionadas con la 
investigación, procedimiento y sanción de delitos que el Congreso de la Unión reservó a la Ley 
General de Desapariciones. En este sentido, el Congreso local no puede prever la supletoriedad 
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de leyes que son de observancia general para toda la República, pues sujetaría la operatividad 
de la legislación general y nacional, a una ley estatal. 

 Finalmente, la CNDH arguye que este Tribunal Pleno, al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 22/2015 y su acumulada 23/2015, determinó que tanto las leyes 
generales como el CNPP, no pueden preverse como supletorios en y para una ley local. 

3. Admisión y trámite. En relación con el trámite de las aludidas acciones acumuladas, se tiene que por 
acuerdo de veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, el Ministro Presidente tuvo por presentada la 
acción de inconstitucionalidad, registrándola bajo el número 88/2019, y asignando a la Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández como instructora del procedimiento. Consiguientemente, por acuerdo de veintiséis 
de agosto siguiente, la Ministra Instructora admitió a trámite la acción de inconstitucionalidad y tuvo a los 
Poderes Legislativos y Ejecutivo del Estado de Sinaloa como las entidades que aprobaron, emitieron y 
promulgaron el decreto impugnado, por lo que les solicitó su informe en un plazo de quince días hábiles. 
Por su parte, entre otras cuestiones, también dio vista a la Fiscalía General de la República y a la 
Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo Federal para la formulación del pedimento correspondiente, y; 
requirió al Poder Legislativo estatal la remisión de los antecedentes legislativos del decreto reclamado. 

4. Informe del Poder Legislativo. A través de un documento recibido en la Oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de esta Suprema Corte el veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, el 
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Sinaloa rindió su informe y expresó los 
razonamientos que se detallan a continuación en relación con la acción de inconstitucionalidad: 

a) Respecto al primer concepto de invalidez, se señala que, en relación con la previsión del 
Registro Administrativo de Detenciones en los artículos 17, fracción V, y 90, fracción I, de la Ley 
de Desapariciones de Sinaloa, dicha normativa se emitió en estricta observancia y cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley General de Desapariciones. Advierte que dicha ley, en sus artículos 48, 
fracción V, y 133, fracción I, prevén que las entidades federativas deberán contar con el Registro 
Administrativo de Detenciones, previsto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. Alega que las entidades federativas no pueden ser revisores ni juzgadores de las  leyes 
generales. 

b) Respecto al segundo concepto de invalidez, se considera que tampoco le asiste la razón a la 
demandante sobre la indebida supletoriedad de la normativa a la que alude el artículo 6 de la 
Ley de Desapariciones de Sinaloa, ya que sólo remiten a otras normas cuando estrictamente 
sea necesario. 

c) Sostiene que no pasa inadvertido que el artículo Tercero Transitorio de la Ley Nacional del 
Registro de Detenciones establece un plazo de 180 días naturales siguientes a la entrada en 
vigor del decreto para que se integren los datos del Registro Administrativo de Detenciones  al 
Registro Nacional de Detenciones, por lo que al menos durante esos 180 días naturales  se 
advierte la utilidad del Registro Administrativo de Detenciones, aunado a que ninguna norma en 
dicha ley expresa que deban ser derogadas las disposiciones que la contravengan. 

5. Informe del Poder Ejecutivo. El Director de Asuntos de la Secretaría General de Gobierno en 
representación del Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa, presentó el ocho de octubre de dos mil 
diecinueve informe requerido y sostuvo que eran cierto que promulgo y publicó el Decreto Número 260 
con la Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y 
del Sistema Estatal de Búsqueda de Personas del Estado de Sinaloa, y que se mostraba en plena 
disposición de salvaguardar los derechos humanos y los principios de legalidad y seguridad jurídica y 
acatar cualquier resolución de este Alto Tribunal. 

6. Pedimentos y alegatos. Tanto la Fiscalía General de la República como la Consejería Jurídica del Poder 
Ejecutivo Federal no efectuaron pedimento alguno. Por otra parte, el veinticuatro de octubre de dos mil 
diecinueve la CNDH formuló alegatos, así como el Director de Asuntos de la Secretaría General de 
Gobierno en representación del Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa el ocho de noviembre. 

7. Cierre de la instrucción. Tras el trámite legal correspondiente y la presentación de alegatos, por acuerdo 
de diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, se declaró cerrada la instrucción del asunto y se envió 
el expediente al Ministro Instructor para la elaboración del proyecto de resolución. 

II. COMPETENCIA 

8. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, 
inciso g), de la Constitución General y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, así como el punto Segundo, fracción II, del Acuerdo General 5/2013 de este Tribunal Pleno; 
toda vez que se plantea la posible contradicción entre los artículos 6, 17, fracción V y 90, fracción I, de la 
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Ley de Desapariciones de Sinaloa, emitida a través del Decreto 260 y publicada el veintidós de julio de 
dos mil diecinueve en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa, con la Constitución General, la 
Convención Americana, la CIDFP y la CIPTPDF. 

III. OPORTUNIDAD 

9. El plazo para promover una acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales contados a partir 
del día siguiente a la fecha en que se haya publicado en el correspondiente medio oficial, la norma 
general o tratado internacional impugnado1. 

10. El Decreto 260 por el que se expide la Ley de Desapariciones de Sinaloa se publicó el lunes veintidós de 
julio de dos mil diecinueve en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa, por lo que el plazo para su 
impugnación transcurrió del martes veintitrés de julio al miércoles veintiuno de agosto del mismo año. 

11. Dado que la demanda de la CNDH se recibió el miércoles veintiuno de agosto en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la misma  
resulta oportuna. 

IV. LEGITIMACIÓN Y REPRESENTACIÓN DEL PROMOVENTE 

12. La CNDH se encuentra legitimada para promover la presente acción de inconstitucionalidad, al sostener 
que una ley de carácter local vulnera diversos derechos humanos contenidos en la Constitución General y 
en diversos tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es parte2. 

13. Por otra parte, el artículo 15, fracción XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
faculta a su Presidente para promover las acciones de inconstitucionalidad que correspondan3. 

14. Dado que la demanda fue suscrita por Luis Raúl González Pérez, quien acredita haber sido Presidente de 
la CNDH con copia certificada del acuerdo de designación emitido por la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión el trece de noviembre de dos mil catorce4, debe colegirse que dicho funcionario 
tiene la representación del órgano legitimado para promover la presente demanda. 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA 

15. Toda vez que no se advierte de oficio ninguna causal de improcedencia, se pasa al examen material  de 
la acción. 

VI. PRECISIÓN DE LAS DISPOSICIONES IMPUGNADAS Y LA LITIS 

16. Del examen integral de la demanda de acción de inconstitucionalidad, se considera que la materia del 
presente caso se circunscribe a examinar la regularidad constitucional de los artículos 6, 17, fracción V y 
90, fracción I, de la Ley de Desapariciones de Sinaloa, expedida a través del Decreto 260, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintidós de julio de dos mil diecinueve. Dichas 
disposiciones establecen lo siguiente: 

Artículo 6. En todo lo no previsto en la presente Ley, son aplicables supletoriamente 
las disposiciones establecidas en la Ley General, el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, el Código Penal Federal, la Ley General de Víctimas y los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como el 
Código Familiar y la Ley de Atención y Protección a Víctimas del Estado de Sinaloa y 
demás ordenamientos aplicables. 

Artículo 17. El Sistema Estatal5 para el ejercicio de sus facultades, contará con las 
siguientes herramientas: 

 
1 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señala la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: [...] 
II. [...] Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la 
norma [...] 
2 Artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución General. 
3 Artículo 15.- El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
[...] 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y 
[...] 
4 Hoja 30 del expediente en el que se actúa. 
5 Artículo 4. Para efectos de esta Ley se entiende por: 
[...] 
XXVIII. Sistema Estatal: El Sistema Estatal de Búsqueda de Personas; [...] 
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[...] 

V. El Registro Administrativo de Detenciones; 

[...] 

Artículo 90. Además de lo establecido en este Capítulo, las autoridades del Estado 
deberán contar al menos con: 

I. El Registro Administrativo de Detenciones, previsto en la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; y [...] 

17. Ahora bien, conforme a los conceptos de invalidez de la CNDH, son dos las cuestiones principales que 
deben responderse en la presente acción de inconstitucionalidad: i) ¿el que la legislación local prevea 
que el Sistema Estatal de Búsqueda de Personas cuente con el Registro Administrativo de Detenciones 
viola los principios de legalidad y de seguridad jurídica y, por consiguiente, los derechos humanos de las 
víctimas de desaparición forzada, al no ser la autoridad competente para regular el registro  de 
detenciones? y ii) ¿el régimen de supletoriedad regulado en los términos previstos en la Ley de 
Desapariciones de Sinaloa viola los principios de seguridad jurídica y legalidad? 

18. Finalmente, se precisa que la CNDH, al señalar los preceptos constitucionales y convencionales que 
estima violados, se equivocó en la referencia a los artículos 3, 4 y 76, que corresponde en realidad a la 
CIPTPDF, mientras que la referencia al artículo III7, efectivamente se refiere a la CIDFP. 

VII. ESTUDIO DE FONDO 

19. Para responder las cuestiones planteadas en los dos conceptos de invalidez, este Alto Tribunal se referirá 
primeramente al marco jurídico internacional y constitucional relativo al registro de detenciones, así como 
al régimen previsto en las leyes generales que fueron reformadas o emitidas recientemente conforme a 
las reformas constitucionales. Posteriormente, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
pronunciará respecto a los dos conceptos de invalidez de la CNDH. 

1. Marco jurídico internacional relativo al registro de detenciones o de privaciones  de la 
libertad 

20. Conforme al artículo 17.3 de la Convención Internacional para la Protección de todas las Personas contra 
las Desapariciones Forzadas8 y el artículo XI de la Convención Interamericana sobre la Desaparición 

 
6 Artículo 3. Los Estados Partes tomarán las medidas apropiadas para investigar sobre las conductas definidas en el artículo 2 que sean 
obra de personas o grupos de personas que actúen sin la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, y para procesar a los 
responsables. 
Artículo 4. Cada Estado Parte tomará las medidas necesarias para que la desaparición forzada sea tipificada como delito en su legislación 
penal. 
[...] 
Artículo 7. 
1. Los Estados Partes considerarán el delito de desaparición forzada punible con penas apropiadas, que tengan en cuenta su extrema 
gravedad. 
2. Los Estados Partes podrán establecer: 
a) Circunstancias atenuantes, en particular para los que, habiendo sido partícipes en la comisión de una desaparición forzada, hayan 
contribuido efectivamente a la reaparición con vida de la persona desaparecida o hayan permitido esclarecer casos de desaparición forzada o 
identificar a los responsables de una desaparición forzada; 
b) Sin perjuicio de otros procedimientos penales, circunstancias agravantes, especialmente en caso de deceso de la persona desaparecida, o 
para quienes sean culpables de la desaparición forzada de mujeres embarazadas, menores, personas con discapacidades u otras personas 
particularmente vulnerables. 
7 Artículo III. Los Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales, las medidas legislativas que 
fueren necesarias para tipificar como delito la desaparición forzada de personas, y a imponerle una pena apropiada que tenga en cuenta su 
extrema gravedad. Dicho delito será considerado como continuado o permanente mientras no se establezca el destino o paradero de la 
víctima. 
Los Estados Partes podrán establecer circunstancias atenuantes para los que hubieren participado en actos que constituyan una desaparición 
forzada cuando contribuyan a la aparición con vida de la víctima o suministren informaciones que permitan esclarecer la desaparición forzada 
de una persona. 
8 Artículo 17 
[...] 
3. Cada Estado Parte asegurará el establecimiento y el mantenimiento de uno o varios registros oficiales y/o expedientes actualizados de las 
personas privadas de libertad, que bajo requerimiento serán rápidamente puestos a disposición de toda autoridad judicial o de toda otra 
autoridad o institución competente de acuerdo con la legislación nacional o cualquier instrumento jurídico internacional relevante del que el 
Estado sea Parte. Esa información contendrá al menos: 
a) La identidad de la persona privada de libertad; 
b) El día, la hora y el lugar donde la persona fue privada de libertad y la autoridad que procedió a la privación de libertad; 
c) La autoridad que decidió la privación de libertad y los motivos de ésta; 
d) La autoridad que controla la privación de libertad; 
e) El lugar de privación de libertad, el día y la hora de admisión en el mismo y la autoridad responsable de dicho lugar; 
f) Los elementos relativos a la integridad física de la persona privada de libertad; 
g) En caso de fallecimiento durante la privación de libertad, las circunstancias y causas del fallecimiento y el destino de los restos de la 
persona fallecida; 
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Forzada de Personas9, los Estados partes de dichos tratados internacionales como México, están 
obligados a establecer y mantener uno o varios registros oficiales actualizados de las personas privadas 
de libertad y a ponerlos a disposición de los familiares, jueces, abogados, cualquier persona con interés 
legítimo y otras autoridades. 

21. Esas obligaciones internacionales se encuentran reforzadas por disposiciones específicas en otros 
instrumentos internacionales que podrían considerarse ampliamente reconocidos y aceptados como 
válidos por la comunidad internacional, como las Reglas Mínimas para el Tratamiento de Reclusos  
(Regla 7.1)10; el Conjunto de Principios para la Protección de todas las Personas Sometidas a Cualquier 
Forma de Detención o Prisión (Principio 12)11; las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la 
Protección de los Menores Privados de Libertad (Regla 21)12; y particularmente los Principios y Buenas 
Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas (Principio IX.2)13. 

22. La obligación de fuente internacional de establecer y mantener uno o varios registros oficiales 
actualizados de las personas privadas de libertad tiene la función de garantizar diversos derechos 
humanos de rango constitucional: por un lado, los derechos al debido proceso y a la seguridad jurídica y 
los derechos a la integridad, libertad personal y vida privada de las personas que son detenidas por las 
autoridades —entre los más relevantes—, y, por otro, el eventual derecho a una reparación integral de las 
personas que sean víctimas de delitos o graves violaciones a derechos humanos como la desaparición 
forzada. 

23. Respecto a la obligación de que los Estados cuenten con registros oficiales de personas privadas de la 
libertad en relación con los derechos humanos de las personas detenidas, la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (en adelante la “CIDH”) ha considerado, dentro del marco normativo de la 
Convención Americana, que “la existencia de un registro centralizado, técnicamente organizado, eficiente 
y accesible no sólo es una salvaguarda esencial para preservar la vida e integridad física de las personas 
privadas de libertad, sino que es también uno de los componentes básicos de un sistema de justicia penal 
que funcione apropiadamente. Estos sistemas, cuando son eficientes, proporcionan información valiosa 

 
h) El día y la hora de la liberación o del traslado a otro lugar de detención, el destino y la autoridad encargada del traslado. 
9 Artículo XI 
Toda persona privada de libertad debe ser mantenida en lugares de detención oficialmente reconocidos y presentada sin demora, conforme a 
la legislación interna respectiva, a la autoridad judicial competente. 
Los Estados Partes establecerán y mantendrán registros oficiales actualizados sobre sus detenidos y, conforme a su legislación interna, los 
pondrán a disposición de los familiares, jueces, abogados, cualquier persona con interés legítimo y otras autoridades (resaltado de este 
Tribunal Pleno). 
10 Registro 
7. 1) En todo sitio donde haya personas detenidas, se deberá llevar al día un registro empastado y foliado que indique para cada detenido:  
a) Su identidad; b) Los motivos de su detención y la autoridad competente que lo dispuso; c) El día y la hora de su ingreso y de su salida.  
2) Ninguna persona podrá ser admitida en un establecimiento sin una orden válida de detención, cuyos detalles deberán ser consignados 
previamente en el registro. 
11 Principio 12 
1. Se harán constar debidamente: 
a) Las razones del arresto; b) La hora del arresto de la persona y la hora de su traslado al lugar de custodia, así como la hora de su primera 
comparecencia ante el juez u otra autoridad; c) La identidad de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley que hayan intervenido;  
d) Información precisa acerca del lugar de custodia. 
2. La constancia de esas actuaciones será puesta en conocimiento de la persona detenida o de su abogado, si lo tiene, en la forma prescrita 
por la ley. 
12 B. Ingreso, registro, desplazamiento y traslado 
21. En todos los lugares donde haya menores detenidos, deberá llevarse un registro completo y fiable de la siguiente información relativa a 
cada uno de los menores admitidos: a) Datos relativos a la identidad del menor; b) Las circunstancias del internamiento, así como sus motivos 
y la autoridad con que se ordenó; c) El día y hora del ingreso, el traslado y la liberación; d) Detalles de la notificación de cada ingreso, traslado 
o liberación del menor a los padres o tutores a cuyo cargo estuviese en el momento de ser internado; e) Detalles acerca de los problemas de 
salud física y mental conocidos, incluido el uso indebido de drogas y de alcohol. 
13 Principio IX 
2. Registro 
Los datos de las personas ingresadas a los lugares de privación de libertad deberán ser consignados en un registro oficial, el cual será 
accesible a la persona privada de libertad, a su representante y a las autoridades competentes. El registro contendrá, por lo menos, los 
siguientes datos: 
a. Información sobre la identidad personal, que deberá contener, al menos, lo siguiente: nombre, edad, sexo, nacionalidad, dirección y 
nombre de los padres, familiares, representantes legales o defensores, en su caso, u otro dato relevante de la persona privada de libertad; 
b. Información relativa a la integridad personal y al estado de salud de la persona privada de libertad; 
c. Razones o motivos de la privación de libertad; 
d. Autoridad que ordena o autoriza la privación de libertad; 
e. Autoridad que efectúa el traslado de la persona al establecimiento; 
f. Autoridad que controla legalmente la privación de libertad; 
g. Día y hora de ingreso y de egreso; 
h. Día y hora de los traslados, y lugares de destino; 
i. Identidad de la autoridad que ordena los traslados y de la encargada de los mismos; 
j. Inventario de los bienes personales; y 
k. Firma de la persona privada de libertad y, en caso de negativa o imposibilidad, la explicación del motivo. 
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que puede ser utilizada para la formulación y aplicación de políticas y para establecer las 
responsabilidades del sistema de justicia penal”14 (subrayado de este Alto Tribunal). 

24. Asimismo, la CIDH estableció que en el ámbito penal “una adecuada gestión de estos registros y de los 
expedientes de los reclusos implica que la información sea tratada de forma organizada y eficiente en 
cada centro penal, y que ésta esté disponible en sistemas centralizados de información; que todas las 
autoridades vinculadas a estos procesos estén debidamente capacitadas y que se les provea de los 
instrumentos y medios tecnológicos adecuados para cumplir estas funciones; y que deben establecerse 
los mecanismos idóneos de control y monitoreo que aseguren que estos procedimientos de ingreso y 
registro sean efectivamente cumplidos. Además, los Estados tienen el deber de actuar con la debida 
diligencia en la transferencia y archivo de documentos enviados desde los juzgados y tribunales hacia los 
centros penitenciarios”15 (subrayado de este Alto Tribunal). 

25. La CIDH concluye señalando que “el mantenimiento de registros adecuados de personas privadas de 
libertad, no sólo es una garantía contra la desaparición forzada y la violación de otros derechos 
fundamentales, sino que además es una herramienta fundamental para la garantía de otros derechos de 
naturaleza procesal y una necesidad básica de la propia administración penitenciaria [...]”16 (subrayado de 
este Alto Tribunal). 

26. Finalmente, en el ámbito de la justicia juvenil o de personas menores de edad en conflicto con la ley, la 
CIDH recomendó a los Estados parte de la Convención Americana “organizar un registro de menores de 
edad privados de libertad, que garantice la intimidad de los menores de edad y no revele públicamente 
sus nombres, pero que a su vez permita dar seguimiento a la situación personal de cada uno de ellos”17 
(subrayado de este Alto Tribunal). 

27. Ahora bien, la obligación de establecer y mantener uno o varios registros oficiales de detenidos para el 
Estado Mexicano no sólo encuentra fundamento en los tratados, instrumentos y estándares 
internacionales antes referidos, sino también directamente en las reparaciones ordenadas por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (en adelante la “Corte IDH”) en el Caso Cabrera García y Montiel 
Flores vs México, fallado el veintiséis de noviembre de dos mil diez, y que el Estado Mexicano está 
obligado a cumplirlas al haberse sometido a la jurisdicción de dicho tribunal internacional. 

28. Para la Corte IDH “en el marco del registro de detención que actualmente existe en México, es 
procedente adoptar las siguientes medidas complementarias para fortalecer el funcionamiento y utilidad 
del [sistema de registro que debe servir para “informar a quien lo solicite de la detención de una 
persona”]: i) actualización permanente; ii) interconexión de la base de datos de dicho registro con las 
demás existentes, de manera que se genere una red que permita identificar fácilmente el paradero de las 
personas detenidas; iii) garantizar que dicho registro respete las exigencias de acceso a la información y 
privacidad, y iv) implementar un mecanismo de control para que las autoridades no incumplan con llevar 
al día este registro”18 (subrayado de este Alto Tribunal). 

29. A efecto de alegar el cumplimiento de la medida de reparación solicitada previamente por los 
representantes de las víctimas en el Caso Cabrera García y Montiel Flores vs México, el Estado 
Mexicano mencionó la existencia del Registro Administrativo de Detenciones previsto en la Ley General 

 
14 CIDH. Informe sobre los derechos humanos de las personas privadas de libertad en las Américas, OEA/Ser.L/V/II, Doc. 64, 31 de 
diciembre de 2011, párrafos 153 y 155, e Informe sobre el uso de la prisión preventiva en las Américas, OEA/Ser.L/V/II, Doc. 46/13, 30 de 
diciembre de 2013, párrafo 298. 
15 CIDH, CIDH. Informe sobre los derechos humanos de las personas privadas de libertad en las Américas, OEA/Ser.L/V/II, Doc. 64, 31 de 
diciembre de 2011, párrafos 157 a 161, e Informe sobre el uso de la prisión preventiva en las Américas, OEA/Ser.L/V/II, Doc. 46/13, 30 de 
diciembre de 2013, párrafo 299. 
16 CIDH, Informe sobre el uso de la prisión preventiva en las Américas, OEA/Ser.L/V/II, Doc. 46/13, 30 de diciembre de 2013, párrafo 301. En 
ese informe la CIDH recomendó a los Estados parte: “consignar los datos de las personas ingresadas a los lugares de privación de libertad en 
un registro oficial, el cual será accesible a la persona privada de libertad, a su familia, a su representante y a las autoridades competentes. El 
registro contendrá, por lo menos, los siguientes datos: (a) información sobre la identidad personal, que deberá contener, al menos, lo 
siguiente: nombre, edad, sexo, nacionalidad, origen étnico, dirección y nombre de los padres, familiares, representantes legales o defensores, 
en su caso, u otro dato relevante de la persona privada de libertad; (b) información relativa a la integridad personal y al estado de salud de la 
persona privada de libertad; (c) razones o motivos de la privación de libertad; (d) autoridad que ordena o autoriza la privación de libertad;  
(e) autoridad que efectúa el traslado de la persona al establecimiento; (f) autoridad que controla legalmente la privación de libertad; (g) día y 
hora de ingreso y de egreso; (h) día y hora de los traslados, y lugares de destino; (i) identidad de la autoridad que ordena los traslados y de la 
encargada de los mismos; (j) inventario de los bienes personales; y (k) firma de la persona privada de libertad y, en caso de negativa o 
imposibilidad, la explicación del motivo” (resaltado de este Alto Tribunal). 
17 CIDH, Informe sobre justicia juvenil y derechos humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II. Doc.78, 13 de julio de2011, página 178. 
18 Corte IDH. Caso Cabrera García y Montiel Flores Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de 
noviembre de 2010. Serie C No. 220, párrafos 241 y 243. La Corte Interamericana ha ordenado la creación de registros de detenidos como 
medidas de reparación en otros casos. Véase Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 7 de junio de 2003. Serie C No. 99, párrafo 189 y Caso de la "Panel Blanca" (Paniagua Morales y otros) Vs. Guatemala. 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de mayo de 2001. Serie C No. 76, párrafo 203. 
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del Sistema Nacional de Seguridad Pública; sin embargo, el tribunal interamericano consideró que dicho 
sistema de registro era insuficiente19. 

30. En suma, conforme a los tratados, instrumentos y estándares internacionales, el Estado Mexicano está 
obligado a establecer y mantener uno o varios registros oficiales de las personas privadas de libertad en 
su territorio. Dicho registro, dentro del ámbito del ius puniendi estatal, debe abarcar el ámbito penal, el 
administrativo sancionador y la justicia juvenil. 

31. Dicho sistema de registro de personas detenidas debe esta actualizado inmediata y permanentemente e 
interconectar las bases de datos existentes de manera que esté centralizado y sea técnicamente 
organizado, eficiente y accesible, a efecto de constituirse como una garantía contra la desaparición 
forzada y la violación de otros derechos humanos, así como una herramienta fundamental para la 
garantía de otros derechos de naturaleza procesal, salvaguardándose siempre los datos personales de 
los detenidos, especialmente si son personas menores de edad en conflicto con la ley. El Estado 
Mexicano está obligado a crear mecanismos idóneos de control y monitoreo que aseguren que estos 
procedimientos de ingreso y registro sean efectivamente cumplidos por las autoridades y se lleven al día. 

2. Marco constitucional y legal relativo al registro de detenciones en los ámbitos penal y 
administrativo sancionador 

32. Ahora bien, la Constitución General actualmente prevé en su artículo 16, quinto párrafo, la existencia de 
“un registro inmediato de la detención” como obligación de las autoridades competentes correlativa a 
los derechos humanos antes referidos (derecho a la integridad y libertad personal, derecho a la vida 
privada, derecho al debido proceso, entre otros). 

33. Asimismo, el artículo 21 constitucional fue reformado el veintiséis de marzo de dos mil diecinueve  en su 
décimo párrafo, inciso b) en el sentido de crear el sistema nacional de información de seguridad pública y 
hacer referencia al deber de coordinación entre los tres órdenes de gobierno y a las bases de datos 
criminalísticos: 

Artículo 21 [...] 

Las instituciones de seguridad pública, incluyendo la Guardia Nacional, serán de 
carácter civil, disciplinado y profesional. El Ministerio Público y las instituciones 
policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir 
los fines de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, que estará sujeto a las siguientes bases mínimas: 

b) El establecimiento de un sistema nacional de información en seguridad pública a 
cargo de la Federación al que ésta, las entidades federativas y los Municipios, a 
través de las dependencias responsables de la seguridad pública, proporcionarán la 
información de que dispongan en la materia, conforme a la ley. El sistema contendrá 
también las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad 
pública si no ha sido debidamente certificada y registrada en el sistema. [...] 
(Resaltado de este Alto Tribunal). 

34. Por otra parte, a efecto de implementar un registro único de detenciones, el artículo 73, fracción XXIII, de 
la Constitución General también fue modificado el veintiséis de marzo de dos mil diecinueve20 con la 
finalidad de facultar al Congreso de la Unión para que, tanto la Federación como las entidades federativas 
y los municipios, se coordinen conforme a la Ley Nacional del Registro de Detenciones, misma que 
entró en vigor el veintiocho de mayo de dos mil diecinueve. 

35. Diez años antes de esa reforma constitucional de dos mil diecinueve y de la entrada en vigor de la Ley 
Nacional del Registro de Detenciones, se publicó la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública el dos de enero de dos mil nueve. Dicha ley general, reglamentaria del artículo 21 constitucional, 
reguló el Registro Administrativo de Detenciones en sus artículos 112 a 116. 

 
19 Corte IDH. Caso Cabrera García y Montiel Flores Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de 
noviembre de 2010. Serie C No. 220, párrafo 242. 
20 Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
[...] 
XXIII. Para expedir leyes que, con respeto a los derechos humanos, establezcan las bases de coordinación entre la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios; organicen la Guardia Nacional y las demás instituciones de seguridad pública en materia federal, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 21 de esta Constitución; así como la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, y la Ley Nacional del Registro 
de Detenciones; 
[...] 
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36. Como se advirtió, para la Corte IDH dicha regulación no fue suficiente para desestimar la medida de 
reparación (garantía de no repetición) solicitada por los representantes de las víctimas en el Caso 
Cabrera García y Montiel Flores vs México consistente en la “adopción de un mecanismos de registro de 
detenidos público y accesible”. 

37. Más adelante, el diez de julio de dos mil quince y luego el veintinueve de enero de dos mil dieciséis se 
reformó el artículo 73, fracción XXI, inciso a), la Constitución General21, con la finalidad de facultar al 
Congreso de la Unión para expedir la ley general que estableciera, como mínimo, los tipos penales y 
sanciones en materia de desaparición forzada, y la forma en que se distribuirían las competencias y se 
coordinarían la Federación, las entidades federativas y los municipios. 

38. El diecisiete de noviembre de dos mil diecisiete, el Congreso de la Unión expidió la Ley General de 
Desapariciones, en la cual el legislador hizo referencia al Registro Administrativo de Detenciones previsto 
en la Ley General de Seguridad Pública, como herramienta del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas22, y determinó que tanto la Federación como las entidades federativas debían contar con 
ese registro23. En este sentido, las entidades federativas estaban obligadas a contar con el Registro 
Administrativo de Detenciones de acuerdo con ambas leyes: la Ley General de Desapariciones y la  Ley 
General de Seguridad Pública. 

39. Como se adelantó, el Congreso de la Unión emitió la Ley Nacional del Registro de Detenciones y reformó 
la Ley General de Seguridad Pública conforme al artículo 73, fracción XXIII, de la Constitución General24, 
sustituyendo el Registro Administrativo de Detenciones por el Registro Nacional de Detenciones. 

40. De acuerdo con el Artículo Cuarto Transitorio de la reforma constitucional, la Ley General del Registro 
Nacional de Detenciones debía incorporar, al menos, las siguientes previsiones: 

i) Las características del Registro Nacional de Detenciones y los principios que rigen su 
conformación, uso y conservación; 

ii) El momento de realizar el registro de la persona dentro del procedimiento de detención; 

iii) El tratamiento de los datos personales de la persona detenida, en términos de las leyes  en la 
materia; 

iv) Los criterios para clasificar la información como reservada o confidencial; 

v) Las personas autorizadas para acceder a la base de datos del Registro Nacional de Detenciones 
y los niveles de acceso; 

vi) Las atribuciones de los servidores públicos que desempeñen funciones en el Registro  Nacional 
de Detenciones y sus responsabilidades en la recepción, administración y seguridad de la 
información, y 

vii) La actuación que deberá desplegar el Registro Nacional de Detenciones y su personal en caso 
de ocurrir hechos que pongan en riesgo o vulneren su base de datos. 

41. Conforme a los dictámenes en las Cámaras de Senadores y de Diputados del Congreso de la Unión,  la 
creación del Registro Nacional de Detenciones persigue el objetivo de ser un instrumento único  y 
actualizado que concentre la información y datos integrados, organizados y sistematizados de  todos los 

 
21 Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
[...] 
XXI. Para expedir: 
a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus sanciones en las materias de secuestro, desaparición forzada 
de personas, otras formas de privación de la libertad contrarias a la ley, trata de personas, tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes, así como electoral. 
Las leyes generales contemplarán también la distribución de competencias y las formas de coordinación entre la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios; 
[...] 
22 Artículo 48. El Sistema Nacional para el ejercicio de sus facultades contará con las siguientes herramientas: 
[...] 
V. El Registro Administrativo de Detenciones; 
[...] 
23 Artículo 133. Además de lo establecido en este Capítulo, la Federación y las Entidades Federativas, deberán contar, al menos, con:  
I. El Registro Administrativo de Detenciones, previsto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y [...] 
24 De hecho, el Constituyente Permanente obligó al Congreso de la Unión a emitir la legislación correspondiente: “Primero. [...] Asimismo, 
expedirá las leyes nacionales que reglamenten el uso de la fuerza y del registro de detenciones dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrada en vigor de este Decreto (resaltado de este Alto Tribunal). 
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registros policiales y todas las personas que sean detenidas en el país, sean de carácter penal o 
administrativo sancionador, permitiendo su inmediata localización25. 

42. De acuerdo con el artículo 3 de la Ley Nacional del Registro de Detenciones, el Registro Nacional de 
Detenciones consiste en “una base de datos que concentra la información a nivel nacional sobre las 
personas detenidas, conforme a las facultades de las autoridades durante las etapas del proceso penal o 
del procedimiento administrativo sancionador ante juez municipal o cívico, respectivamente. Dicho 
registro será administrado y operado por la Secretaría con base en las disposiciones que al respecto se 
emitan” (subrayado de este Alto Tribunal). 

43. Conforme al régimen transitorio de la Ley Nacional del Registro de Detenciones, el Congreso de la 
Unión dispuso que “en tanto no esté en operación el Registro Nacional de Detenciones, seguirá en 
funcionamiento el Registro Administrativo a cargo del Sistema Nacional de Seguridad Pública” (subrayado 
de este Alto Tribunal)26. 

44. Asimismo, se previó que en el Sistema Nacional de Seguridad Pública se deberán establecer programas 
para la debida instrumentación del Registro Nacional de Detenciones, en los cuales se deberá considerar 
la implementación gradual de acuerdo con lo siguiente: 

 a) Para el caso de la información referente a los registros de detenciones en materia de delitos  federales, 
en un plazo no mayor a ciento ochenta días, contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto. 

 b) Para el caso de la información referente a los registros de detenciones en materia de delitos del fuero 
común, a más tardar al primero de abril del año dos mil veinte. 

 c) Para el caso de la información referente a los registros de detenciones de carácter administrativo, a 
más tardar al primero de abril del año dos mil veintiuno. 

 La Federación, las entidades federativas y los municipios, dentro de los plazos señalados en este artículo, 
harán las previsiones necesarias para lograr la compatibilidad de los servicios de telecomunicaciones 
para un eficaz funcionamiento del Registro Nacional de Detenciones (subrayado de este Alto Tribunal)27. 

45. Por otra parte, si bien se derogaron los artículos 113 a 116 de la Ley General de Seguridad Pública, 
subsistió el Capítulo II, cuya denominación se modificó a “Registro Nacional de Detenciones”, y el artículo 
112 se reformó en el sentido siguiente: 

Artículo 112.- El Registro Nacional de Detenciones forma parte del Sistema 
Nacional de Información, por lo que podrá ser utilizado por el Centro Nacional de 
Información en los términos previstos por la ley de la materia y la presente Ley. 

46. Asimismo, en su artículo 5 se definió el concepto de “Base de Datos” como “subconjuntos sistematizados 
de la información contenida en los registros nacionales en materias relativas a detenciones, armamento, 
equipo y personal de seguridad pública, medidas cautelares, soluciones alternas y formas de terminación 
anticipada, así como las bases de datos del Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres 
órdenes de gobierno relativas a la información criminalística, huellas dactilares de personas sujetas a un 
proceso o investigación penal, teléfonos celulares, personas sentenciadas y servicios de seguridad 
privada, así como las demás necesarias para la prevención, investigación y persecución de los delitos.  El 
conjunto de bases de datos conformará el Sistema Nacional de Información” (subrayado de este  Alto 
Tribunal). 

47. Finalmente, el artículo 118 de la Ley General de Seguridad Pública fue modificado como sigue: 

Artículo 118.- Las Bases de Datos que integran el Sistema Nacional de Información 
se actualizarán permanentemente y serán de consulta obligatoria para garantizar la 
efectividad en las actividades de Seguridad Pública. 

Las Bases de Datos criminalísticas se conformarán de la información que aporten las 
instituciones de procuración de justicia y del sistema penitenciario, relativa a las 

 
25 Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de Estudios Legislativos, Segunda, en relación a la minuta con proyecto 
de decreto que reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia 
de Guardia Nacional, del Senado de la República, de 18 de febrero de 2019 y Dictamen de las Comisiones Unidas de Seguridad Pública y de 
Gobernación y Población, que contiene la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, de 23 de 
mayo de 2019. 
26 Artículo Tercero. 
27 Artículo Sexto. 
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investigaciones, órdenes de detención y aprehensión, procesos penales, sentencias 
o ejecución de penas. 

El Registro Nacional de Detenciones se vinculará con las Bases de Datos a que se 
refiere el presente artículo, mediante el número de identificación al que hace 
referencia la ley de la materia. 

48. Como se observa, si bien el Registro Administrativo de Detenciones fue sustituido por el Registro 
Nacional de Detenciones, el primero continúa en funciones y deberá desaparecer de forma gradual, y las 
autoridades a nivel federal, estatal y municipal seguirán obligadas a registrar inmediatamente las 
detenciones y a contar con bases de datos a efecto de conformar el Sistema Nacional de Información y 
actualizar de manera inmediata y permanente el Registro Nacional de Detenciones. Lo anterior, no 
significa que no exista una obligación de llevar registros a nivel local, sino que contarán con Bases de 
Datos que alimentarán de forma inmediata y actualizada al Registro Nacional de Detenciones. 

3. ¿El que el legislador local haya hecho referencia al Registro Administrativo de 
Detenciones en los artículos 17, fracción V, y 90, fracción I, de la Ley de Desapariciones 
de Sinaloa viola los principios de legalidad y de seguridad jurídica? 

49. Los artículos de la Ley de Desapariciones de Sinaloa impugnados por la CNDH disponen lo siguiente: 

Artículo 17. El Sistema Estatal28 para el ejercicio de sus facultades, contará con las 
siguientes herramientas: 

[...] 

V. El Registro Administrativo de Detenciones; 

[...] 

Artículo 90. Además de lo establecido en este Capítulo, las autoridades del Estado 
deberán contar al menos con: 

I. El Registro Administrativo de Detenciones, previsto en la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; y [...] (resaltado de este Alto Tribunal) 

50. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera infundado el concepto de invalidez de 
la CNDH, ya que dichos preceptos no violan los principios de legalidad y seguridad ni causan afectación 
alguna a los derechos humanos de las personas víctimas del delito de desaparición forzada. 

51. Lo anterior, debido a que: i) conforme a la Constitución General, la Ley Nacional del Registro de 
Detenciones es la norma que define cómo deben coordinarse las autoridades federales, estatales y 
municipales en materia de registro de detenciones y, al entrar en vigor dicha ley, no derogó las 
disposiciones de la Ley General de Desapariciones y de la Ley General de Seguridad Pública que 
otorgaron competencia al legislador local para crear un Registro Administrativo de Detenciones, y ii) la 
Ley Nacional del Registro de Detenciones estableció un régimen transitorio para que continuara 
funcionando el Registro Administrativo de Detenciones a cargo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, en tanto entrara en operación el Registro Nacional de Detenciones, cuya implementación  sería 
gradual. 

52. En efecto, como se aprecia en el régimen transitorio de la Ley Nacional del Registro de Detenciones no 
existe norma que derogue las disposiciones relativas a las facultades de las legislaturas locales de 
regular el Registro Administrativo de Detenciones. 

53. De esta manera, continúa vigente el artículo 133 de la Ley General de Desapariciones que establece que 
la Federación y las entidades federativas, deberán contar, al menos, con el Registro Administrativo de 
Detenciones, previsto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

54. Por otra parte, la Ley Nacional del Registro de Detenciones establece un régimen transitorio para que el 
Registro Nacional de Detenciones sea implementado gradualmente, disponiendo que la información 
referente a los registros de detenciones en materia de delitos del fuero común se implemente a más 
tardar al primero de abril del año dos mil veinte, y la información referente a los registros de 
detenciones de carácter administrativo a más tardar al primero de abril de dos mil veintiuno, de forma 
que continúe funcionando el Registro Administrativo de Detenciones. 

55. Como se observa, la reforma constitucional reseñada, las modificaciones a la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y la expedición de la Ley Nacional del Registro de Detenciones tienen 
como objetivo la implementación de un Registro Nacional de Detenciones y éste se encuentra sujeto a 

 
28 Artículo 4. Para efectos de esta Ley se entiende por: 
[...] 
XXVIII. Sistema Estatal: El Sistema Estatal de Búsqueda de Personas; [...] 
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diversos plazos para su implementación gradual. Esto es, el mandato que estableció el legislador para la 
creación de un registro único se encuentra sujeto a una condición, es decir, hasta que se cumpla con los 
elementos para la total integración del Registro Nacional de Detenciones, el Registro Administrativo 
continuará en funciones. 

56. Si bien se reformó tanto la Constitución General como la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública y se emitió la Ley Nacional del Registro de Detenciones para crear el Registro Nacional de 
Detenciones, el contenido del artículo 133 de la Ley General de Desapariciones no fue modificado, es 
decir, como una de las herramientas tecnológicas del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas se 
sigue previendo que las entidades federativas contarán con “el Registro Administrativo de 
Detenciones, previsto en la [Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública]”. Se observa 
que ni ese precepto ni algún otro dentro de la Ley General de Desapariciones establecen las 
características de dicho registro o sus elementos, y que el mismo sirve, por un lado, como habilitación 
para que las entidades federativas establezcan su homólogo local y, por otro, como norma de reenvío a la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

57. En este sentido, no le asiste la razón a la CNDH cuando alega que el legislador local era incompetente el 
veintidós de julio de dos mil diecinueve para regular el Registro Administrativo de Detenciones en 
violación de los principios de legalidad y de seguridad jurídica o de los derechos humanos de las víctimas 
de desaparición forzada, ya que conforme a la Constitución General y el régimen transitorio de la Ley 
Nacional del Registro de Detenciones las legislaturas locales siguen siendo competentes para regular el 
Registro Administrativo de Detenciones, al continuar implementándose el Registro Nacional de 
Detenciones y deberse migrar los datos e información del primer registro al segundo. 

58. Asimismo, cabe resaltar que el veintidós de noviembre de dos mil diecinueve se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federación los Lineamientos para el funcionamiento, operación y conservación del Registro 
Nacional de Detenciones, emitidos por el Centro Nacional de Información del Secretariado Ejecutivo  del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, los cuales entraron en vigor el veintitrés de noviembre de dos mil 
diecinueve. 

59. A partir de su vigencia, se debieron migrar los registros en materia de delitos federales al Registro 
Nacional de Detenciones. Asimismo, el primero de abril del dos mil veinte, entró en vigor la obligación de 
integrar los registros referentes a delitos del fuero común29. Queda en espera la integración de los 
registros relativos a infracciones administrativas, que se deberá dar a más tardar el primero de abril de 
dos mil veintiuno30. 

60. Mientras no se complete la integración total del Registro Nacional de Detenciones, esto es, a más tardar, 
el primero de abril de dos mil veintiuno, los Registros Administrativos de Detenciones a nivel local 
pueden continuar operando, sin perjuicio de que, conforme a la mecánica transicional del Registro 
Nacional de Detenciones, la migración de los datos relativos a los delitos tanto federales como del fuero 
común ya debían haberse incluido. 

61. De hecho, a la fecha en que se resuelve el presente asunto, se han emitido las disposiciones jurídicas 
relativas al uso y a los elementos de seguridad que deberán contener los dispositivos que interoperen con 
la plataforma a través de los Lineamientos previamente mencionados31; y ya ha sido integrado, en parte, 
el Registro Nacional de Detenciones e instalado el Sistema de Consulta tanto para delitos federales como 
del fuero local32. Más no ha fenecido el plazo para la total integración de los registros por infracciones 
administrativas, como ya se precisó. 

62. Por otra parte, tampoco le asiste la razón cuando alega que el artículo 90, fracción I, es inconstitucional 
por remitir a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, ya que de ello no se sigue 
necesariamente que se cause inseguridad jurídica o incertidumbre en los gobernados o que se afecten 
los derechos de las víctimas de desaparición forzada. 

 
29 En su artículo CUARTO TRANSITORIO se prevé que “La Secretaría deberá llevar a cabo la migración de los datos y demás elementos del 
Registro Administrativo de Detenciones hacia el [Registro Nacional de Detenciones]”. 
30 “SEGUNDO. La implementación de los presentes Lineamientos será gradual, en términos de lo establecido por los Transitorios Tercero y 
Sexto del Decreto por el que se expide la Ley Nacional del Registro de Detenciones, publicado el 27 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de 
la Federación, de acuerdo con lo siguiente: 
I. La Secretaría deberá integrar el RND e instalar el Sistema de Consulta, a más tardar el 23 de noviembre de 2019. 
II. Para el caso de la información referente a los registros en materia de delitos federales, a más tardar el 23 de noviembre de 2019. 
III. Para el caso de la información referente a los registros en materia de delitos del fuero común, a más tardar el 1 de abril de 2020. 
IV. Para el caso de la información referente a los registros de carácter administrativo, a más tardar el 1 de abril de 2021.” 
31 “Segundo. El Centro Nacional de Información del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá emitir las 
disposiciones jurídicas a que se refiere el artículo 13 de esta Ley, en un plazo máximo de 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor 
del presente Decreto.” 
32 “Tercero. La Secretaría deberá integrar el Registro Nacional de Detenciones e instalar el Sistema de Consulta, dentro de los 180 días 
naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto [...].” 
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63. Por el contrario, las referencias al Registro Administrativo de Detenciones en la legislación del Estado de 
Sinaloa deben entenderse en el sentido de componer las “bases de datos” a nivel local y municipal a las 
que se refiere la propia Ley Nacional del Registro de Detenciones; es decir, constituyen los subconjuntos 
sistematizados de información de los ministerios públicos y de las instituciones policiales estatales y 
municipales relativas a la información de personas detenidas en el ámbito penal y administrativo 
sancionador local que deberán migrar al Registro Nacional de Detenciones. 

64. En este sentido, el que se tengan esas bases de datos e información a nivel local y migre gradualmente al 
Registro Nacional de Detenciones abona en el sentido de cumplir con el orden constitucional y las 
obligaciones internacionales contraídas por el Estado Mexicano a efecto de garantizar derechos humanos 
sustantivos como lo son los derechos al debido proceso y los derechos a la integridad, libertad personal y 
vida privada de las personas que son detenidas por las autoridades —entre los más relevantes—, y, por 
otro, el eventual derecho a una reparación integral de las personas que sean víctimas de delitos o graves 
violaciones a derechos humanos como la desaparición forzada. 

65. En conclusión, el legislador local sí era competente para establecer que el Sistema Estatal de Búsqueda 
de Personas, para el ejercicio de sus facultades, contaría, entre otros, con un Registro Administrativo de 
Detenciones, y estas disposiciones no devienen inconstitucionales hasta en tanto dicho Registro 
Administrativo no sea reemplazado por el Registro Nacional, en los términos de la normativa ya referida, 
por lo que procede reconocer la validez de los artículos 17, fracción V, y 90, fracción I, de la Ley en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Estatal de Búsqueda de Personas de Sinaloa, expedida mediante el Decreto número 260, publicado en el 
periódico oficial de dicha entidad federativa el veintidós de julio de dos mil diecinueve. 

4. ¿El régimen de supletoriedad regulado en los términos previstos en la Ley de 
Desapariciones de Sinaloa viola los principios de seguridad jurídica y legalidad? 

66. La CNDH argumenta, en esencia, que el artículo 6 de la Ley de Desapariciones de Sinaloa, al prever la 
supletoriedad de la Ley General de Desapariciones y del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
transgrede los artículos 14 y 16 de la Constitución General, en específico, los derechos a la seguridad 
jurídica y a la legalidad. Para mayor claridad, el precepto impugnado señala lo siguiente: 

Artículo 6. En todo lo no previsto en la presente Ley, son aplicables supletoriamente 
las disposiciones establecidas en la Ley General, el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, el Código Penal Federal, la Ley General de Víctimas y los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como el 
Código Familiar y la Ley de Atención y Protección a Víctimas del Estado de Sinaloa y 
demás ordenamientos aplicables. (Resaltado de este Alto Tribunal). 

67. Este Tribunal Pleno considera que el argumento hecho valer por la CNDH es fundado, toda vez que la 
Ley General de Desapariciones y el Código Nacional de Procedimientos Penales no pueden fungir como 
normas supletorias de la Ley de Desapariciones de Sinaloa, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 73, fracción XXI, inciso a)33, de la Constitución General, que faculta al Congreso de la Unión para 
emitir las leyes generales donde se determinará el régimen de concurrencia y coordinación en materia de 
desaparición forzada y otras formas de privación de la libertad contrarias a la ley, y en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 73, fracción XXI, inciso c), de la Constitución General34 en lo que respecta al 
Código Nacional de Procedimientos Penales. 

68. La Ley General de Desapariciones, conforme al orden constitucional, actúa como parámetro de 
regularidad de la Ley de Desapariciones de Sinaloa, pues en aquélla se encuentran tanto reglas 

 
33 Artículo 73. El Congreso tiene facultad: [...] 
XXI. Para expedir:  
a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus sanciones en las materias de secuestro, desaparición forzada 
de personas, otras formas de privación de la libertad contrarias a la ley, trata de personas, tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes, así como electoral. 
Las leyes generales contemplarán también la distribución de competencias y las formas de coordinación entre la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios [...] (resaltado de este Alto Tribunal). 
34 Artículo 73. El Congreso tiene facultad: [...] 
XXI. Para expedir: [...] 
c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias en materia penal, de 
ejecución de penas y de justicia penal para adolescentes, que regirá en la República en el orden federal y en el fuero común (resaltado de 
este Alto Tribunal). 
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sustantivas y adjetivas relativas a los tipos penales y sus sanciones, como la distribución competencial y 
las bases de coordinación en materia de desapariciones forzadas o cometidas por particulares35. 

69. La propia Constitución General delegó en el Congreso de la Unión la facultad de distribuir entre los 
distintos órdenes de gobierno las atribuciones para legislar o actuar en materia de desapariciones 
forzadas o cometidas por particulares, de manera que la Ley General de Desapariciones determina la 
validez de las leyes y actos de la Federación, las entidades federativas y los municipios en dicha materia. 

70. El legislador local no puede determinar que la Ley General de Desapariciones supla faltas u omisiones de 
la ley local en la materia, ya que, como se señaló en párrafos precedentes, conforme al artículo 73, 
fracción XXI, inciso a), de la Constitución General, esa ley general sólo establece como mínimo los tipos 
penales y sus sanciones, así como la distribución de competencias y las formas de coordinación entre los 
tres órdenes de gobierno36, es decir, constituye el parámetro de validez de la ley local. 

71. En este sentido, la Ley General de Desapariciones no puede ser fundamento de validez de la Ley de 
Desapariciones de Sinaloa y, a la vez, un conjunto de normas supletorias. De ahí que el artículo 6 de la 
Ley de Desapariciones de Sinaloa sea inconstitucional al prever la supletoriedad de la Ley General de 
Desapariciones en violación de los principios de legalidad y seguridad jurídica. Sin embargo, lo anterior 
no significa que el Congreso local no pueda legislar en otros aspectos que, conforme a la Ley General de 
Desapariciones, puedan ser de su competencia. 

72. Por otra parte, tampoco puede ser el Código Nacional de Procedimientos Penales supletorio de la Ley de 
Desapariciones de Sinaloa, toda vez que el Congreso de la entidad federativa carece de competencia 
para regular la materia de persecución, investigación, procesamiento y sanción de delitos, en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 73, fracción XXI, inciso c), de la Constitución General. 

73. Inclusive, el artículo 19 de la Ley General de Desapariciones prevé que todo lo relacionado con la 
persecución, investigación, procesamiento y sanción de los delitos previstos en ella debe hacerse 
conforme a lo dispuesto por el Código Nacional de Procedimientos Penales37. El Congreso de la Unión 
únicamente otorgó competencia a las entidades federativas para emitir la normativa complementaria 
necesaria para la implementación del Código Nacional de Procedimientos Penales38. 

74. Por lo tanto, el Congreso local tampoco puede prever al Código Nacional de Procedimientos Penales 
como norma de aplicación supletoria, pues en materia procesal penal solamente es competente para 
emitir la legislación complementaria y no en relación con el procedimiento penal, lo cual compete 
exclusivamente al Congreso de la Unión. De ahí que el artículo 6 de la Ley de Desapariciones de Sinaloa 
también sea inconstitucional por esta razón en la porción respectiva. 

75. Este Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo consideraciones similares al dictar la 
resolución que resolvió la acción de inconstitucionalidad 22/2015 y acumulada39, en donde analizó, 
entre otras cuestiones, la inconstitucionalidad del artículo 2 de la Ley para Prevenir, Atender, Combatir y 
Erradicar la Trata de Personas en el Estado de Zacatecas40, el cual preveía como normas de aplicación 

 
35 El Congreso de la Unión al estar facultado para emitir la ley que estableciera “como mínimo, los tipos penales y sus sanciones”, así como 
la “distribución de competencias y las formas de coordinación”, goza de un amplio margen para determinar en la ley general el funcionamiento 
de ese sistema, más allá de tener que limitarse a establecer únicamente principios generales y distribución competencial. 
36 En este sentido, la Ley General de Desapariciones estableció: 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia general en todo el territorio nacional, de conformidad con el 
mandato establecido en el artículo 73, fracción XXI, inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (resaltado de este 
Alto Tribunal). 
[...] 
37 Artículo 19. Los delitos previstos en esta Ley deben ser perseguidos, investigados, procesados y sancionados conforme a las reglas de 
autoría, participación y concurso previstas en la legislación penal aplicable, y las reglas de acumulación de procesos previstas en el Código 
Nacional de Procedimientos Penales (resaltado de este Alto Tribunal).  
38 ARTÍCULO OCTAVO. Legislación complementaria. En un plazo que no exceda de doscientos setenta días naturales después de 
publicado el presente Decreto, la Federación y las entidades federativas deberán publicar las reformas a sus leyes y demás normatividad 
complementaria que resulten necesarias para la implementación de este ordenamiento (resaltado de este Alto Tribunal). 
39 Resuelta el 4 de junio de 2018 por unanimidad de diez votos de los Ministros Cossío Díaz, Franco González Salas con reservas, Zaldívar 
Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, las Ministras Luna Ramos y Piña Hernández con salvedades en algunas consideraciones, los Ministros 
Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, 
consistente en reconocer la validez del artículo 2, párrafo tercero, de la Ley para Prevenir, Atender, Combatir y Erradicar la Trata de Personas 
en el Estado de Zacatecas. 
40 Artículo 2. La presente Ley deberá interpretarse de acuerdo al siguiente Marco Jurídico: 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
II. Los Tratados Internacionales suscritos en la materia, por la Nación Mexicana, y 
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supletoria a la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia de las Víctimas de estos Delitos (en adelante, la “Ley General 
en materia de Trata de Personas”), y al Código Nacional de Procedimientos Penales. 

76. Muchas consideraciones en dicho asunto resultan aplicables al presente en el sentido de que una ley 
general no puede ser supletoria de una ley local cuando la primera define el contenido de la segunda o 
constituye su parámetro de validez, al igual que tampoco puede considerarse supletoria de una ley local 
una diversa cuya materia quedó exclusivamente reservada al Congreso de la Unión. Asimismo, este 
Tribunal Pleno advierte que en términos similares se decidió la acción de inconstitucionalidad 79/2019 
en la sesión del veintitrés de abril de dos mil veinte. 

77. Conforme a lo anterior, este Pleno declara la invalidez del artículo 6, en su porción normativa “la Ley 
General, el Código Nacional de Procedimientos Penales,” de la Ley en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Estatal de Búsqueda de 
Personas de Sinaloa, expedida mediante el Decreto número 260, publicado en el periódico oficial de 
dicha entidad federativa el veintidós de julio de dos mil diecinueve, por vulnerar los derechos 
fundamentales a la seguridad jurídica y a la legalidad al haber sido emitido por una autoridad no 
competente en tal aspecto. 

VIII. EFECTOS 

78. Se declara la invalidez de la porción normativa “la Ley General, el Código Nacional de Procedimientos 
Penales,” del artículo 6 de la Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 
Cometida por Particulares y del Sistema Estatal de Búsqueda de Personas de Sinaloa, expedida 
mediante el Decreto número 260, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintidós 
de julio de dos mil diecinueve. 

79. Asimismo, este Pleno advierte que, pese a que sólo se impugna lo relativo a la Ley General de 
Desapariciones y al Código Nacional de Procedimientos Penales, deben declararse inconstitucionales 
también las porciones del artículo 6 de la mencionada ley que hacen referencia a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, al Código Penal Federal y a la Ley 
General de Víctimas, ya que el legislador local confunde a la institución de la supletoriedad con el 
principio de unidad del Derecho y el deber de los operadores jurídicos de interpretar las normas jurídicas 
de manera sistemática con las demás normas que forman parte del orden jurídico mexicano, 
distorsionando el régimen competencial41 y en violación de los principios de seguridad jurídica y legalidad. 

80. Resulta incorrecto que el legislador local considere como supletorios a los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, al Código Penal Federal y a la Ley General de Víctimas por razones 
análogas a las expresadas previamente. Parece que el legislador local lo que pretendió fue fortalecer el 
deber de los operadores jurídicos de interpretar las normas de manera sistemática, así como la idea de 
unidad del Derecho; sin embargo, ello no debe hacerse a través de la institución de la supletoriedad. 

81. En consecuencia, debe declararse la invalidez de la porción “el Código Penal Federal, la Ley General 
de Víctimas y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como” del 
artículo 6 de la Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares y del Sistema Estatal de Búsqueda de Personas de Sinaloa, expedida mediante el Decreto 
número 260, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintidós de julio de dos  mil 
diecinueve. 

82. Finalmente, de conformidad con los artículos 41, fracción IV, y 73 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución General, las sentencias dictadas en acciones de 
inconstitucionalidad deberán establecer sus alcances y efectos, fijando con precisión, en su caso, los 

 
III. La Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas de estos Delitos. 
En lo no previsto por esta Ley, se aplicarán de manera supletoria las disposiciones contenidas en la Ley General para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos y el Código Nacional 
de Procedimientos Penales. 
Así como los siguientes ordenamientos legales del Estado de Zacatecas: el Código Penal, la Ley de Atención a Víctimas, la Ley de Acceso a 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Ley de Asistencia Social, la Ley de Extinción de Dominio, la Ley del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, Ley Estatal de los Derechos del Niño, las Niñas y Adolescentes y los demás ordenamientos legales que resulten 
necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley (resaltado de este Alto Tribunal). 
41 La supletoriedad procede respecto de instituciones contempladas en la ley a suplir pero no reglamentadas, o bien, que lo estén en forma 
insuficiente o deficiente, pero también en el caso de instituciones no establecidas en la ley, a condición de que la institución a aplicar 
supletoriamente no esté en contradicción con el conjunto de normas cuyas lagunas debe llenar y sea congruente con los principios de los 
procesos que reglamenta. Véase, en este sentido, la jurisprudencia 2ª./J. 34/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 2, página 1065, de rubro “SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. REQUISITOS 
PARA QUE OPERE” y tesis 1ª. LXVI/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXI, abril de 2010, 
página 1867, de rubro “SUPLETORIEDAD DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE 
LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. CASOS EN 
QUE PROCEDE”. 
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órganos obligados a cumplirla, las normas o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. 

83. En consecuencia, la declaración de invalidez surtirá efectos a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos de esta sentencia Poder Legislativo del Estado de Sinaloa, retrotrayéndose al veintitrés de 
julio de dos mil diecinueve, fecha en que entró en vigor del decreto reclamado, correspondiendo a los 
operadores jurídicos competentes decidir y resolver, en cada caso concreto sujeto a su conocimiento, de 
acuerdo con los principios generales y disposiciones legales aplicables en esta materia. 

84. Para el eficaz cumplimiento de esta sentencia, también deberá notificarse al titular del Poder Ejecutivo, al 
Supremo Tribunal de Justicia del Poder Judicial y a la Fiscalía General del Estado de Sinaloa, así como al 
Tribunal Colegiado en Materia Penal y a los Tribunales Unitarios del Decimosegundo Circuito, al Centro 
de Justicia Penal Federal y a los Juzgados de Distrito en el Estado de Sinaloa con residencia en 
Culiacán, Los Mochis y Mazatlán. 

IX. PUNTOS RESOLUTIVOS 

85. Por lo expuesto y fundado se resuelve, 

 PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

 SEGUNDO. Se reconoce la validez de los artículos 17, fracción V, y 90, fracción I, de la Ley en Materia 
de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Estatal de 
Búsqueda de Personas de Sinaloa, expedida mediante el Decreto número 260, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el veintidós de julio de dos mil diecinueve, en atención al apartado VII 
de esta decisión. 

 TERCERO. Se declara la invalidez del artículo 6, en su porción normativa “la Ley General, el Código 
Nacional de Procedimientos Penales” de la Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Estatal de Búsqueda de Personas de Sinaloa, 
expedida mediante el Decreto número 260, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
veintidós de julio de dos mil diecinueve y, por extensión, la de sus diversas porciones normativas “el 
Código Penal Federal, la Ley General de Víctimas y los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, así como”, como se indica en los apartados VII y VIII de esta 
determinación, la cual surtirá sus efectos retroactivos a la fecha que se precisa en el apartado VIII de esta 
ejecutoria, a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Sinaloa. 

 CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Sinaloa, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

 Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

 Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

 En relación con el punto resolutivo primero: 

 Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea, respecto de los apartados I, II, III, IV, V y VI relativos, respectivamente, a los antecedentes y 
trámite de la demanda, a la competencia, a la oportunidad, a la legitimación y representación del 
promovente, a las causas de improcedencia y a la precisión de las disposiciones impugnadas y la litis. 

 En relación con el punto resolutivo segundo: 

 Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y 
Pérez Dayán, respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo, en su parte primera, consistente en 
reconocer la validez de los artículos 17, fracción V, y 90, fracción I, de la Ley en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Estatal de Búsqueda de 
Personas de Sinaloa, expedida mediante el Decreto número 260, publicado en el periódico oficial  de 
dicha entidad federativa el veintidós de julio de dos mil diecinueve. La señora Ministra Esquivel Mossa y 
los señores Ministros Franco González Salas, Aguilar Morales y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
votaron en contra. El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto particular. 

 En relación con el punto resolutivo tercero: 
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 Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del apartado VII, 
relativo al estudio de fondo, en su parte segunda, consistente en declarar la invalidez del artículo 6, en su 
porción normativa “la Ley General, el Código Nacional de Procedimientos Penales”, de la Ley en Materia 
de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Estatal de 
Búsqueda de Personas de Sinaloa, expedida mediante el Decreto número 260, publicado en el periódico 
oficial de dicha entidad federativa el veintidós de julio de dos mil diecinueve y, por extensión, la de su 
diversa porción normativa “el Código Penal Federal, la Ley General de Víctimas y los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como”. El señor Ministro Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea votó por la invalidez total del precepto y anunció voto concurrente. 

 Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VIII, relativo a los efectos, consistente en: 1) determinar 
que la declaración de invalidez decretada en este fallo surta sus efectos retroactivos al veintitrés de julio 
de dos mil diecinueve, fecha en que entró en vigor del decreto reclamado, 2) determinar que las 
declaraciones de invalidez decretadas en este fallo surtan sus efectos a partir de la notificación de los 
puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Sinaloa, 3) determinar que corresponderá 
a los operadores jurídicos competentes decidir y resolver, en cada caso concreto sujeto a su 
conocimiento, de acuerdo con los principios generales y las disposiciones legales aplicables en la materia 
penal y 4) determinar que, para el eficaz cumplimiento de esta sentencia, también deberá notificarse al 
titular del Poder Ejecutivo, al Supremo Tribunal de Justicia del Poder Judicial y a la Fiscalía General del 
Estado de Sinaloa, así como al Tribunal Colegiado en Materia Penal y a los Tribunales Unitarios del 
Decimosegundo Circuito, al Centro de Justicia Penal Federal y a los Juzgados de Distrito en el Estado de 
Sinaloa con residencia en Culiacán, Los Mochis y Mazatlán. El señor Ministro González Alcántara 
Carrancá votó por el proyecto original, ajustado a la acción de inconstitucionalidad 79/2019. La señora 
Ministra y los señores Ministros Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Piña Hernández votaron en contra y 
en el sentido de ajustar los efectos a la acción de inconstitucionalidad 79/2019. 

 En relación con el punto resolutivo cuarto: 

 Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea. 

 El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados, quedando a salvo el derecho de las señoras Ministras y los señores Ministros de formular los 
votos que consideren pertinentes. Doy fe. 

 Firman el señor Ministro Presidente y la señora Ministra Ponente con el Secretario General de Acuerdos, 
que da fe. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ministra Ponente, 
Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de veinte fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida por el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 88/2019, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en su sesión del dieciocho de enero de dos mil veintiuno. Se 
certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a seis de 
julio de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

VOTO PARTICULAR Y CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR EN LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 88/2019, PROMOVIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS. 

En sesiones públicas celebradas el catorce y el dieciocho de enero de dos mil veintiuno, el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 88/2019, promovida 
por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), en la cual se analizó la constitucionalidad de 
diversos artículos de la Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
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Particulares y del Sistema Estatal de Búsqueda de Personas para el Estado de Sinaloa (en adelante “Ley de 
Desapariciones de Sinaloa”). 

Por un lado, una mayoría de Ministras y Ministros votó por reconocer la validez de los artículos 17, fracción 
V, y 90, fracción I, de la Ley de Desapariciones de Sinaloa que establecen que el Sistema de Estatal de 
Búsqueda de Personas de Sinaloa contará con un “Registro Administrativo de Detenciones”1. De acuerdo con 
la mayoría, el Congreso local está facultado para establecer un registro administrativo de detenciones. 
No comparto esta conclusión porque, desde mi punto de vista, las entidades federativas no están 
facultadas para regular los aspectos relativos al registro de detenciones. 

Por otra parte, una mayoría de los integrantes de este Tribunal Pleno determinó declarar la 
inconstitucionalidad de la porción “la Ley General, el Código Nacional de Procedimientos Penales, el Código 
Penal Federal, la Ley General de Víctimas y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, así como” del artículo 6 de la Ley de Desapariciones de Sinaloa. Ello, al considerar que dichas 
porciones transgreden los derechos a la seguridad jurídica y a la legalidad previstos en los artículos 14 y 16 
de la Constitución General, al prever la supletoriedad de la Ley General de Desapariciones y del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. 

Aunque coincido esencialmente con las consideraciones de la mayoría, considero que esta invalidez no 
debe limitarse únicamente a las porciones normativas señaladas, sino que debió abarcar la totalidad del 
artículo impugnado, toda vez que el mismo varía la regla de supletoriedad prevista en la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas. 

Para explicar estas razones, el presente voto se estructurará de la siguiente manera: I. Voto particular en 
relación con las facultades del legislador local para legislar en relación con el Registro Administrativo de 
Detenciones; y II. Voto concurrente en relación con las facultades del legislador local para regular el régimen 
de supletoriedad en la Ley de Desapariciones de Sinaloa. 

I. Voto particular en relación con las facultades del legislador local para legislar en relación con 
el Registro Administrativo de Detenciones 

A. Fallo del Tribunal Pleno 

La CNDH planteó la inconstitucionalidad de los artículos 17, fracción V, y 90, fracción I, de la Ley de 
Desapariciones de Sinaloa porque: i) remiten a normas derogadas de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; y ii) porque fueron emitidos por una autoridad incompetente. 

Al respecto, el Tribunal Pleno reconoció la validez de los preceptos impugnados, al considerar que:  1) 
Conforme a la Constitución General, la Ley Nacional del Registro de Detenciones es la norma que define 
cómo deben coordinarse las autoridades federales, estatales y municipales en materia de registro de 
detenciones y, al entrar en vigor dicha ley, no derogó las disposiciones de la Ley General de Desapariciones 
y de la Ley General de Seguridad Pública que otorgaron competencia al legislador local para crear un 
Registro Administrativo de Detenciones; y 2) La Ley Nacional del Registro de Detenciones estableció un 
régimen transitorio para que continuara funcionando el Registro Administrativo de Detenciones a 
cargo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en tanto entrara en operación el Registro Nacional de 
Detenciones, cuya implementación sería gradual. 

La mayoría determinó que, si bien se reformó la Constitución General y la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, y se emitió la Ley Nacional del Registro de Detenciones, la finalidad de estas 
reformas fue la creación gradual de un registro único de detenciones para que el primero de abril de dos mil 
veintiuno terminen de desaparecer los registros administrativos de carácter estatal y queden plenamente 
comprendidos en un registro nacional de detenciones. 

En términos de la reforma, quedó vigente el artículo 133 de la Ley General en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, el cual2 —según la mayoría de Ministras y Ministros— faculta a los Estados para 
establecer un Registro Administrativo de Detenciones. Desde la perspectiva de la mayoría, en tanto no 
fenezcan los plazos establecidos en la Ley Nacional para la entrada en vigor plena del registro único, dicho 

 
1 Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Estatal de Búsqueda 
de Personas para el Estado de Sinaloa  
Artículo 17. El Sistema Estatal para el ejercicio de sus facultades, contará con las siguientes herramientas: 
[...] 
V. El Registro Administrativo de Detenciones; 
[...] 
Artículo 90. Además de lo establecido en este Capítulo, las autoridades del Estado deberán contar al menos con: 
I. El Registro Administrativo de Detenciones, previsto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; y 
[...] 
2 Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas 
Artículo 133. Además de lo establecido en este Capítulo, la Federación y las Entidades Federativas, deberán contar, al menos, con:  
I. El Registro Administrativo de Detenciones, previsto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.  
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régimen puede seguir funcionando. Así, concluyeron que los Estados mantienen su facultad para hacer 
referencia al Registro Administrativo en la materia hasta que no entre en vigor el Registro Nacional. 

Por otra parte, dicha mayoría concluyó que tampoco le asiste la razón a la accionante cuando tilda al 
artículo 90, fracción I, de inconstitucional por remitir a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, ya que de ello no se sigue necesariamente que se cause inseguridad jurídica o incertidumbre en los 
gobernados o que se afecten los derechos de las víctimas de desaparición forzada. 

Por el contrario, consideró que las referencias al Registro Administrativo de Detenciones en la legislación 
del Estado de Sinaloa deben entenderse en el sentido de componer las “bases de datos” a nivel local y 
municipal a las que se refiere la propia Ley Nacional del Registro de Detenciones; es decir, constituyen los 
subconjuntos sistematizados de información de los ministerios públicos y de las instituciones policiales 
estatales y municipales relativas a la información de personas detenidas en el ámbito penal y administrativo 
sancionador local que deberán migrar al Registro Nacional de Detenciones. 

B. Motivo del disenso 

Al igual que como voté en la acción de inconstitucionalidad 79/20193, difiero de las consideraciones de 
la mayoría de las Ministras y Ministros, ya que, a mi parecer, el Congreso de Sinaloa no estaba facultado 
para regular los aspectos relativos al registro de detenciones. Desde mi perspectiva, los Estados 
perdieron esa facultad cuando entró en vigor el artículo 73, fracción XXIII, de la Constitución General, el 
veintisiete de mayo de dos mil diecinueve; el cual otorgó al Congreso de la Unión la facultad exclusiva 
para emitir la Ley Nacional del Registro de Detenciones4. 

Del dictamen de la Cámara de Senadores se advierte que la intención de la reforma constitucional fue que 
un solo instrumento —refiriéndose al registro nacional— concentre la información de todas las detenciones 
que se realicen en el país, sean de carácter administrativo o penal5. 

En este sentido, el veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, el Congreso de la Unión expidió la Ley 
Nacional de Registro de Detenciones. Si bien es cierto que dicho registro forma parte del Sistema Nacional de 
Información en Seguridad Pública6, en su regulación no participan los estados, pues la Constitución reservó 
esa materia al Congreso de la Unión7. 

De esta manera, la regulación del registro de detenciones no es una facultad concurrente, como lo plantea 
la mayoría, sino que a partir de la entrada en vigor de la reforma constitucional de veintiséis de marzo de 
dos mil diecinueve, se estableció como una facultad exclusiva del Congreso de la Unión. En ese 
sentido, los congresos estatales no están facultados para regular aspectos vinculados con ese tema. 

Así, si las normas impugnadas fueron emitidas el veintidós de julio de dos mil diecinueve —cuando 
la materia ya era una facultad exclusiva del Congreso de la Unión—, éstas debieron declararse 
inconstitucionales por falta de competencia del Congreso de Sinaloa. 

 
3 Resuelta el veintitrés de abril de dos mil veinte, bajo la Ponencia del Ministro González Alcántara Carrancá. 
4 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
[...]  
XXIII. Para expedir leyes que, con respeto a los derechos humanos, establezcan las bases de coordinación entre la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios; organicen la Guardia Nacional y las demás instituciones de seguridad pública en materia federal, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 21 de esta Constitución; así como la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, y la Ley Nacional del Registro 
de Detenciones.  
5 En efecto, en las fojas 22 y 23 del Dictamen de la Cámara de Senadores se dijo “Se añade también a las facultades del Congreso la de 
expedir la ley del registro nacional de detenciones, con la idea de que un solo instrumento concentre la información de todas las detenciones 
que se realicen en el país, sean éstas de carácter administrativo o penal”.  
6 Ley Nacional del Registro de Detenciones  
Artículo 4. El Registro forma parte del Sistema Nacional de Información en Seguridad Pública y tiene por objetivo prevenir la violación de los 
derechos humanos de la persona detenida, actos de tortura, tratos crueles, inhumanos y degradantes, o la desaparición forzada.  
Ley General del Sistema Nacional de seguridad Pública  
Artículo 5. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
[...]  
XVII. Sistema Nacional de Información: al Sistema Nacional de Información en Seguridad Pública, el cual constituye el conjunto integrado, 
organizado y sistematizado de las Bases de Datos. Está integrado por elementos metodológicos y procedimentales que permiten a las 
Instituciones de Seguridad Pública su consulta e interconexión para el desempeño de sus funciones.  
7 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
[...]  
XXIII. Para expedir leyes que, con respeto a los derechos humanos, establezcan las bases de coordinación entre la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios; organicen la Guardia Nacional y las demás instituciones de seguridad pública en materia federal, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 21 de esta Constitución; así como la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, y la Ley Nacional del Registro 
de Detenciones.  
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En ese mismo sentido, en las acciones de inconstitucionalidad 12/20148, 107/20149, 106/201410 y 
23/201611 establecimos que, a partir de la entrada en vigor de la reforma al artículo constitucional en la  que 
se facultó al Congreso de la Unión para emitir la legislación única en materia procedimental penal, los Estados 
ya no pueden normar al respecto, pues han dejado de tener la competencia para legislar sobre dicha 
materia. 

Esta conclusión no se ve refutada por el hecho de que el artículo Tercero Transitorio de la Ley Nacional 
del Registro de Detenciones mantenga la vigencia del Registro Administrativo de Detenciones hasta que entre 
completamente en vigor el Registro Nacional12. A mi juicio, lo que se mantiene es el Registro 
Administrativo, lo cual no implica que se tenga una facultad legislativa para regularlo. Además, se trata 
de sólo un artículo transitorio previsto en una Ley Nacional y no en la Constitución, por lo que no podría 
servir de fundamento para otorgar una competencia a los Estados que está reservada 
constitucionalmente a la Federación. 

Tampoco afecta a mi conclusión que el artículo 133 de la Ley General de Desaparición Forzada siga 
contemplando que los Estados deben contar con el Registro Administrativo previsto en la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública13, pues ello no debe interpretarse como una habilitación legislativa 
para establecer un registro homólogo local —como sostiene la mayoría de Ministros y Ministras—, sino como 
una reminiscencia normativa que sirvió para el funcionamiento del Registro Administrativo hasta en tanto 
entraba en vigor el Registro Nacional conforme al artículo Tercero Transitorio de la Ley Nacional del Registro 
de Detenciones14. 

Consecuentemente, considero que al resolver este asunto se debieron invalidar los artículos 17, fracción 
V, y 90, fracción I, de la Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares y del Sistema Estatal de Búsqueda de Personas para el Estado de Sinaloa, por falta de 
competencia del Congreso estatal para legislar en materia de registro de detenciones. 

II. Voto concurrente en relación con las facultades del legislador local para regular el régimen de 
supletoriedad en la Ley de Desapariciones de Sinaloa 

La CNDH planteó la inconstitucionalidad del artículo 6 de la Ley en Materia de Desaparición Forzada de 
Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Estatal de Búsqueda de Personas para el 
Estado de Sinaloa, al considerar que transgrede los derechos a la seguridad jurídica y a la legalidad previstos 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución General, al prever la supletoriedad de la Ley General de 
Desapariciones y del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Sobre esto, una mayoría de Ministras y Ministros consideró que el legislador local no puede determinar 
que la Ley General de Desapariciones supla faltas u omisiones de la ley local en la materia, ya que conforme 
al artículo 73, fracción XXI, inciso a), de la Constitución General, esa ley general sólo establece como mínimo 
los tipos penales y sus sanciones, así como la distribución de competencias y las formas de coordinación 
entre los tres órdenes de gobierno, constituyendo el parámetro de validez de la ley local. En ese sentido, 

 
8 Resuelta el siete de julio de dos mil quince, bajo mi Ponencia. 
9 Resuelto el veinte de agosto de dos mil quince, bajo la Ponencia del Ministro Pardo Rebolledo.  
10 Resuelto el veintiocho de marzo de dos mil dieciséis, bajo mi Ponencia. 
11 Resuelto el veintiséis de junio de dos mil dieciocho, bajo mi Ponencia. 
12 Tercero. La Secretaría deberá integrar el Registro Nacional de Detenciones e instalar el Sistema de Consulta, dentro de los 180 días 
naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. Los datos y demás elementos del Registro Administrativo de Detenciones 
pasarán a formar parte del Registro Nacional de Detenciones. 
En tanto no esté en operación el Registro Nacional de Detenciones, seguirá en funcionamiento el Registro Administrativo a cargo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
Sexto. En el Sistema Nacional de Seguridad Pública se deberán establecer programas para la debida instrumentación del Registro, en los 
cuales se deberá considerar la implementación gradual de acuerdo a lo siguiente:  
a) Para el caso de la información referente a los registros de detenciones en materia de delitos federales, en un plazo no mayor a 180 días, 
contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.  
b) Para el caso de la información referente a los registros de detenciones en materia de delitos del fuero común, a más tardar al 1 de abril del 
año 2020.  
c) Para el caso de la información referente a los registros de detenciones de carácter administrativo, a más tardar al 1 de abril del año 2021.  
La Federación, las entidades federativas y los municipios, dentro de los plazos señalados en este artículo, harán las previsiones necesarias 
para lograr la compatibilidad de los servicios de telecomunicaciones para un eficaz funcionamiento del Registro. 
13 Ley General de Desaparición Forzada 
Artículo 133. Además de lo establecido en este Capítulo, la Federación y las Entidades Federativas, deberán contar, al menos, con:  
I. El Registro Administrativo de Detenciones, previsto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
[...]. 
14 Régimen transitorio de la Ley Nacional del Registro de Detenciones 
Tercero. La Secretaría deberá integrar el Registro Nacional de Detenciones e instalar el Sistema de Consulta, dentro de los 180 días 
naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. Los datos y demás elementos del Registro Administrativo de Detenciones 
pasarán a formar parte del Registro Nacional de Detenciones. 
En tanto no esté en operación el Registro Nacional de Detenciones, seguirá en funcionamiento el Registro Administrativo a cargo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 
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dicha Ley General no puede ser fundamento de validez de la Ley de Desapariciones de Sinaloa y, a la vez, un 
conjunto de normas supletorias. 

Así mismo, argumentó que el Congreso local tampoco se encuentra facultado para prever al Código 
Nacional de Procedimientos Penales como norma de aplicación supletoria, pues en materia procesal penal 
solamente es competente para emitir la legislación complementaria y no en relación con el procedimiento 
penal, lo cual compete exclusivamente al Congreso de la Unión en términos del artículo 73, fracción XXI, 
inciso c), de la Constitución General. De ahí que el artículo 6 de la Ley de Desapariciones de Sinaloa también 
sea inconstitucional por esta razón en la porción respectiva. 

Finalmente, de manera oficiosa, se resolvió que también debía de declararse la inconstitucionalidad de 
las porciones del artículo 6 en análisis que hacen referencia a los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, al Código Penal Federal y a la Ley General de Víctimas. Lo anterior, al considerar 
que el legislador local confunde a la institución de la supletoriedad con el principio de unidad del Derecho y el 
deber de los operadores jurídicos de interpretar las normas jurídicas de manera sistemática con las demás 
normas que forman parte del orden jurídico mexicano, distorsionando el régimen competencial y en violación 
de los principios de seguridad jurídica y legalidad. 

Al respecto, si bien comparto en esencia los argumentos de la mayoría de las y los integrantes de este 
Tribunal Pleno en cuanto a declarar la invalidez respecto del artículo 6, considero necesario realizar este voto 
concurrente, ya que en mi opinión, dicha invalidez no debió limitarse a ciertas porciones normativas, sino que 
debió abarcar la totalidad del artículo impugnado, toda vez que el mismo varía la regla de supletoriedad 
prevista en la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, lo cual no le es disponible a los Estados, 
puesto que en materia de desaparición forzada la Ley General es parámetro de validez de las leyes locales. 

Efectivamente, el artículo 6 de la Ley en Materia de Desaparición Forzada de Sinaloa impugnada 
establece: 

Artículo 6. En todo lo no previsto en la presente Ley, son aplicables supletoriamente 
las disposiciones establecidas en la Ley General15, el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, el Código Penal Federal, la Ley General de Víctimas y los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como el 
Código Familiar y la Ley de Atención y Protección a Víctimas del Estado de Sinaloa y 
demás ordenamientos aplicables. 

Dicho precepto establece una regla de supletoriedad distinta a la del artículo 6 de la Ley General16.  Al 
respecto, estimo que el hecho de que exista una Ley General implica que se entienda la materia de 
desaparición forzada como un solo sistema normativo; por lo que de permitirse que exista una 
supletoriedad específica para los silencios de la Ley local, se generaría un conflicto en torno a si se debe 
aplicar la regla de supletoriedad de la Ley General o de la Ley local, pues ambas se complementan para 
regular una misma materia: la desaparición forzada de personas. 

De tal suerte, considero que en el presente asunto debió de haberse declarado la invalidez del artículo 6 
de la Ley en Materia de Desaparición Forzada del Estado de Sinaloa en su integridad y no únicamente ciertas 
porciones de éste. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de siete fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto particular y concurrente 
formulado por el señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la sentencia del 
dieciocho de enero de dos mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la acción de inconstitucionalidad 88/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se 
certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a seis de 
julio de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

 
15 El artículo 4, fracción XV, de la Ley impugnada define “Ley General” como la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 
personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 
16 Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas 
Artículo 6. En todo lo no previsto en la presente Ley, son aplicables supletoriamente las disposiciones establecidas en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, el Código Penal Federal y las legislaciones civiles aplicables, así como la Ley General de Víctimas y los Tratados 
Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo  de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.9912 M.N. (diecinueve pesos con nueve mil novecientos doce 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 17 de agosto de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales,  Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.7528 y 4.8025 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel 
S.A., Banco J.P. Morgan S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 17 de agosto de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales,  Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.50 por ciento. 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales,  Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
EXTRACTO del anteproyecto de los Lineamientos para el uso de medios electrónicos durante la investigación, la 
secuela del procedimiento, la verificación y los incidentes tramitados ante la Comisión Federal de Competencia 
Económica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica. 

“EXTRACTO DEL ANTEPROYECTO DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS 
DURANTE LA INVESTIGACIÓN, LA SECUELA DEL PROCEDIMIENTO, LA VERIFICACIÓN Y LOS INCIDENTES 
TRAMITADOS ANTE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA” 

Con fundamento en los artículos 28, párrafo décimo cuarto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 12, fracción XXII, último párrafo, incisos b) y g), y 138, fracción I, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, se abre un periodo de consulta pública por treinta días hábiles contados a partir de 
la publicación del presente extracto, a efecto de que cualquier interesado presente opiniones a la Comisión 
Federal de Competencia Económica (Cofece) sobre el Anteproyecto de los Lineamientos para el uso de 
medios electrónicos durante la investigación, la secuela del procedimiento, la verificación y los incidentes 
tramitados ante la Comisión Federal de Competencia Económica. 

Los Lineamientos que se someten a consulta pública tienen por objeto establecer las bases del uso de 
medios electrónicos durante la investigación, la secuela del procedimiento, la verificación y los incidentes 
previstos en la Ley Federal de Competencia Económica y las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de 
Competencia Económica, a fin de facilitar dicho trámite. 

La versión íntegra del Anteproyecto puede consultarse en la página de internet de la Cofece, localizable en 
www.cofece.mx 

Las personas interesadas en presentar opiniones sobre dicho Anteproyecto podrán hacerlo directamente 
en la oficialía de partes de la Comisión Federal de Competencia Económica ubicada en Avenida Revolución 
número 725, piso 1, Colonia Santa María Nonoalco, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, Código Postal 
03700, o en la siguiente dirección de correo electrónico consulta-publica1@cofece.mx 

Ciudad de México, a 13 de agosto de 2021.- Secretario Técnico, Fidel Gerardo Sierra Aranda.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO del anteproyecto de los Lineamientos para la emisión de opiniones o resoluciones en el otorgamiento 
de licencias, concesiones, permisos y análogos, por medios electrónicos ante la Comisión Federal de Competencia 
Económica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica. 

“EXTRACTO DEL ANTEPROYECTO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA EMISIÓN DE OPINIONES O 
RESOLUCIONES EN EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, CONCESIONES, PERMISOS Y ANÁLOGOS, POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS ANTE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA” 

Con fundamento en los artículos 28, párrafo décimo cuarto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 12, fracción XXII, último párrafo, incisos a) y g), y 138, fracción I, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, se abre un periodo de consulta pública por treinta días hábiles contados a partir de 
la publicación del presente extracto, a efecto de que cualquier interesado presente opiniones a la Comisión 
Federal de Competencia Económica (Cofece) sobre el Anteproyecto de los Lineamientos para la emisión de 
opiniones o resoluciones en el otorgamiento de licencias, concesiones, permisos y análogos, por medios 
electrónicos ante la Comisión Federal de Competencia Económica. 

Los Lineamientos que se someten a consulta pública tienen por objeto establecer las bases para la 
sustanciación del procedimiento para la emisión de opiniones o resoluciones en el otorgamiento de licencias, 
concesiones, permisos y análogos, previsto en el artículo 98 de la LFCE, por medios electrónicos ante la 
Cofece, a fin de facilitar dicho trámite. 

La versión íntegra del Anteproyecto puede consultarse en la página de internet de la Cofece, localizable en 
www.cofece.mx 

Las personas interesadas en presentar opiniones sobre dicho Anteproyecto podrán hacerlo directamente 
en la oficialía de partes de la Comisión Federal de Competencia Económica ubicada en Avenida Revolución 
número 725, piso 1, Colonia Santa María Nonoalco, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, Código Postal 
03700, o en la siguiente dirección de correo electrónico consulta-publica1@cofece.mx 

Ciudad de México, a 13 de agosto de 2021.- Secretario Técnico, Fidel Gerardo Sierra Aranda.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO E/JGA/48/2021 por el que se da a conocer la autorización para la capacitación y operación del Sistema 
de Justicia en Línea Versión 2, en diversas salas regionales del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO E/JGA/48/2021 

AUTORIZACIÓN PARA LA CAPACITACIÓN Y OPERACIÓN DEL SISTEMA DE JUSTICIA EN LÍNEA VERSIÓN 2, EN 

DIVERSAS SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

CONSIDERANDO 

Primero. Que en términos del artículo 23, fracciones II, V y XXXVIII de la Ley Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa, son facultades de la Junta de Gobierno y Administración, expedir los 

acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal; llevar a cabo los estudios necesarios para 

determinar las regiones, sedes y número de las Salas Regionales; las sedes y número de las Salas Auxiliares; 

la competencia material y territorial de las Salas Especializadas, así como las materias específicas de 

competencia de las Secciones de la Sala Superior y los criterios conforme a los cuales se ejercerá la facultad 

de atracción, de acuerdo con lo que establezcan las disposiciones aplicables, así como determinar el 

establecimiento de Salas Especializadas, incluyendo su ámbito jurisdiccional, que podrá ser nacional o 

regional, de conformidad con criterios de racionalidad y de accesibilidad a la justicia; 

Segundo. Que el artículo 29, primer párrafo del Reglamento Interior del Tribunal establece que los 

acuerdos que apruebe y emita la Junta son instrumentos normativos de carácter obligatorio y de observancia 

general en el Tribunal; 

Tercero. Que de conformidad con el artículo 1, en relación con el artículo 58-A de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, los juicios que se promuevan ante el Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, se regirán por las disposiciones de esa Ley y podrán promoverse, substanciase y resolverse 

en línea, a través del Sistema de Justicia en Línea el cual se establecerá y desarrollará en el Tribunal; en 

términos de lo dispuesto por la citada Ley y las demás disposiciones que resulten aplicables de ese mismo 

ordenamiento; 

Cuarto. Que el artículo 132, segundo párrafo del Reglamento Interior de este Órgano Jurisdiccional, 

establece que las Salas Regionales en las que se autorice la implementación del Sistema de Justicia en Línea 

tendrán la facultad de tramitar y resolver los juicios de su competencia material y territorial, en la modalidad de 

tradicional o en línea. 

Quinto. Que en términos del artículo 101, fracciones I, IV, VIII, XIV, XV, XIX y XXI del Reglamento Interior 

del Tribunal, corresponde a la Secretaría Operativa de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 

dar seguimiento al cumplimiento de los objetivos del Plan Estratégico del Tribunal; fijar y proponer a la Junta 

políticas y estrategias, para que todos los sistemas informáticos y soluciones digitales de comunicación e 

información del Tribunal existentes y por desarrollar, se integren al Sistema de Justicia en Línea; planear, 

diseñar, mantener y supervisar la operación de los sistemas de información que requieran los órganos 

jurisdiccionales y áreas administrativas del Tribunal, a través de las Direcciones Generales a su cargo; 

presentar a la Secretaría Auxiliar la información y documentación de los asuntos de su competencia que 

deban ser considerados por la Junta; coordinar la planeación de los temas y asuntos de su competencia que 

deban ser sometidos a consideración de la Junta, determinar las necesidades del Tribunal en materia de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, así como evaluar y proponer los proyectos que 

optimicen y automaticen las funciones y procedimientos de los órganos jurisdiccionales y las unidades 

administrativas con apego al marco normativo aplicable al Tribunal, así como las que le competan a las 

unidades administrativas que tenga adscritas; 

Sexto. Que mediante Acuerdos E/JGA/42/2020, E/JGA/54/2020, E/JGA/60/2020, E/JGA/5/2021, 

E/JGA/9/2021, E/JGA/14/2021, E/JGA/30/2021 y E/JGA/41/2021 la Junta de Gobierno y Administración 

autorizó la operación del Sistema de Justicia en Línea Versión 2, en diversas Salas Regionales de este 

Órgano Jurisdiccional; 
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Séptimo. Que en este contexto, la Secretaría Operativa de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, en el ámbito de sus atribuciones y haciendo uso de las tecnologías de la información, 

solicita la autorización de la Junta de Gobierno y Administración para que por conducto de la Dirección 

General de Sistemas de Información, el día 06 de agosto de 2021, inicie la capacitación del Sistema de 

Justicia en Línea Versión 2, en la Sala Regional del Centro I, con sede en la Ciudad de Aguascalientes, 

Estado de Aguascalientes, que comprende el Estado de Aguascalientes; en la Sala Regional del Centro II, con 

sede en la Ciudad de Querétaro, Estado de Querétaro, que comprende el Estado de Querétaro; en la Sala 

Regional del Centro III, con sede en la Ciudad de Celaya, Estado de Guanajuato, que comprende los 

Municipios de: Acámbaro, Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Atarjea, Celaya, Comonfort, Coroneo, Cortazar, 

Doctor Mora, Dolores Hidalgo, Jerécuaro, Salamanca, Salvatierra, San Diego de la Unión, San José Iturbide, 

San Luis de la Paz, San Miguel de Allende, Santa Catarina, Santa Cruz de Juventino Rosas, Santiago 

Maravatío, Tarandacuao, Tarimoro, Tierra Blanca, Victoria, Villagrán y Xichú, del Estado de Guanajuato; en la 

Sala Regional del Centro IV, con sede en el Municipio de Silao, Guanajuato, que comprende los municipios 

de: Abasolo, Cuerámaro, Guanajuato, Huanímaro, Irapuato, Jaral del Progreso, León, Manuel Doblado, 

Moroleón, Ocampo, Pénjamo, Pueblo Nuevo, Purísima del Rincón, Romita, San Felipe, San Francisco del 

Rincón, Silao de la Victoria, Uriangato, Valle de Santiago y Yuriria, del Estado de Guanajuato y en la Tercera 

Sala Especializada en Comercio Exterior, que será también la Quinta Sala Auxiliar, con sede en la Ciudad de 

Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que tendrá competencia territorial limitada a los 

Estados de Campeche, Tabasco, Veracruz de Ignacio de la Llave, así como la implementación y puesta en 

operación del SISTEMA DE JUSTICIA EN LÍNEA VERSIÓN 2, a partir del día 06 de septiembre de 2021  en 

las mismas Salas; 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 y 58-A de la Ley Federal de 

Procedimiento Contenciosos Administrativo; 23, fracciones II, V y XXXVIII, de la Ley Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa; así como el artículo 29, primer párrafo; 101 fracciones I, IV, VIII, XIV, XV, 

XIX y XXI y 132 segundo párrafo del Reglamento Interior del Tribunal; se somete a consideración de la Junta 

de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, lo siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. La Junta de Gobierno y Administración en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 

autoriza a la Dirección General de Sistemas de Información, iniciar el día 06 de agosto de 2021, la 

capacitación del SISTEMA DE JUSTICIA EN LÍNEA VERSIÓN 2, así como su puesta en operación a partir 

del día 06 de septiembre de 2021, en la Sala Regional del Centro I, con sede en la Ciudad de Aguascalientes, 

Estado de Aguascalientes, que comprende el Estado de Aguascalientes; en la Sala Regional del Centro II, con 

sede en la Ciudad de Querétaro, Estado de Querétaro, que comprende el Estado de Querétaro; en la Sala 

Regional del Centro III, con sede en la Ciudad de Celaya, Estado de Guanajuato, que comprende los 

Municipios de: Acámbaro, Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Atarjea, Celaya, Comonfort, Coroneo, Cortazar, 

Doctor Mora, Dolores Hidalgo, Jerécuaro, Salamanca, Salvatierra, San Diego de la Unión, San José Iturbide, 

San Luis de la Paz, San Miguel de Allende, Santa Catarina, Santa Cruz de Juventino Rosas, Santiago 

Maravatío, Tarandacuao, Tarimoro, Tierra Blanca, Victoria, Villagrán y Xichú, del Estado de Guanajuato; en la 

Sala Regional del Centro IV, con sede en el Municipio de Silao, Guanajuato, que comprende los municipios 

de: Abasolo, Cuerámaro, Guanajuato, Huanímaro, Irapuato, Jaral del Progreso, León, Manuel Doblado, 

Moroleón, Ocampo, Pénjamo, Pueblo Nuevo, Purísima del Rincón, Romita, San Felipe, San Francisco del 

Rincón, Silao de la Victoria, Uriangato, Valle de Santiago y Yuriria, del Estado de Guanajuato y en la Tercera 

Sala Especializada en Comercio Exterior, que será también la Quinta Sala Auxiliar, con sede en la Ciudad de 

Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que tendrá competencia territorial limitada a los 

Estados de Campeche, Tabasco, Veracruz de Ignacio de la Llave; 

SEGUNDO. Las Salas Regionales señaladas en el punto anterior atenderán las demandas que se 

promuevan en la modalidad tradicional o en línea, en el ámbito de su competencia material y territorial, a partir 

de la fecha señalada en el párrafo que antecede; 
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TERCERO. La Sala Especializada en Juicios en Línea, con sede en la Ciudad de México, seguirá 

operando en los términos actualmente establecidos en el artículo 50 fracción II del Reglamento Interior del 

Tribunal, con excepción de las demarcaciones territoriales y competencia material de las Salas Regionales y 

Especializadas ya autorizadas. 

CUARTO. El Secretario Operativo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en el ámbito 

de sus atribuciones, será responsable de supervisar el debido cumplimiento del presente Acuerdo e informar a 

la Junta de Gobierno y Administración las modificaciones que sean necesarias en términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la autorización de la Junta de Gobierno y 

Administración. 

Segundo. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página  web del 

Tribunal. 

Dictado en sesión ordinaria de fecha 05 de agosto de 2021, realizada a distancia utilizando herramientas 

tecnológicas, por unanimidad de votos de los Magistrados Rafael Estrada Sámano, Claudia Palacios Estrada, 

Elva Marcela Vivar Rodríguez, Julián Alfonso Olivas Ugalde y Rafael Anzures Uribe.- Firman el Magistrado 

Rafael Anzures Uribe, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, y la Licenciada Ana María Reyna Ángel, Secretaria General de Acuerdos quien da fe, en 

suplencia del Secretario Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, con fundamento en los artículos 

54, fracción XVI y 61, fracciones II, III y IV, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; 

así como los artículos 11, fracción II, 26, fracción IX, 99, fracciones VIII y XI, 138, fracción XII y 139 del 

Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa vigente.- Rúbricas. 

(R.- 510094) 
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